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PARTE' OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM, el Rey  D . Alfonso y la R eina Doña María 
«Ofetiaa (Q. D. O.) y S. A. ñ. la Serma. Sra. Princesa 
&  Astúrias continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. id. la Reina Madre 
Dona Isabel, y SS. AA. RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre  el Gobernador de la provincia de Granada y el Juez de 
primera instancia de Loja, de los cuales resulta:

Que en 18 de Setiembre de 1881 el Ayuntamiento de 
Zafarraya acordó se continuara la reparación del camino 
que desde aquella población conduce al barranco del Al
mendral, é igualmente al que se dirige á Ventas de Za
farraya y el que va á Loja hasta llegar al término dé la 
entrada del Marrón, llamado del Fraile, y autorizó al Al
calde para que llevara á efecto las obras, así como la lim
pia de los sumideros que había en el último de dichos ca
minos:

Que en 5 de Octubre del propio año D. Domingo Pas
cual y D. Eugenio Palma acudieron al Ayuntamiento con 
un escrito, en ei que hicieron presente que al reconstruir 
el camino que parte del Morron del Fraile, y en el sitio 
que linda con tres hazas, de la propiedad de los mismos, 
se habían destruido las tapias que las defendian, emplean
do sus materiales en la composición del dicho camino; 
que asimismo se habia extraído por los trabajadores gran 
porción de tierra de las expresadas hazas y obstruido á la 
vez dos desagües, y solicitaban se repusieran las cosas al 
estado en que ántes se encontraban, á cuya solicitud acor
dó el Ayuntamiento autorizar al Teniente de Alcalde para 
que instruyese el oportuno expediente:

Que nombrados por el Ayuntamiento tres peritos prác
ticos, examinaron las obras indicadas á que se referían 
Domingo Pascual y Eugenio Palma, y declararon que to
dos los propietarios colindantes á dicho camino habían 
ido estrechando éste hasta hacerlo intransitable, reuniendo 
piedra ¡[suelta en forma de paradas, cuyo abuso podia 
apreciarse, midiendo las propiedades y cotejándolas con 
los títulos respectivos de cada una de ellas:

Que en vista de esto, el Ayuntamiento, en sesión de i 
$6 de Octubre de 1881, acordó desestimar la pretensión 
de los mencionados Domingo Pascual y Eugenio Palm a,; 
disponiendo además que poniéndose de acuerdo los pro
pietarios colindantes al camino, restituyeran éste á sus 
antiguas dimensiones y destruyeran las paredes de piedra 
que abusivamente tenían construidas, practicándose la 
mensura de la propiedad de aquel que se opusiera á fin 
de que no se defraudasen los intereses públicos; todo lo 
«cual se anunció por edictos, señalándose como latitud que 

jhabiá tenido ántes el camino la de 18 piés:
Que en 21 de Octubre de 1881, D. Francisco Guerrero 

y Cólera, D. Domingo y D. Juan Pascual Moreno acudie
ron al Juzgado con un interdicto de recobrar, alegando 
que se hallaban por más de un año y un dia en la quieta 
y pacifica posesión de unas hazas, situadas en el Ruedo 
de Zafarraya, que lindaban con el camino del Morron, del 
cual les separaba una pared de piedra seca de poco más 
de una vara de altura; que habían sido despojados de di

cha posesión por D. Manuel Moreno Frias y D. José Mo
reno García, Alcaldes del expresado pueblo, quienes con 
motivo de componer el citado camino, y por medio de los 
operarios destinados1 para ello, habían destruido las pare
des de dichas hazas en toda su extensión, y hasta el ci
miento en la de D. Francisco Guerrero, invirtiendo toda 
la piedra de las paredes en el firme del camino, y sacado 
de las hazas cuanta tierra necesitaban para rellenar el 
mismo:

Que sustanciado el interdicto, el Juez dictó auto resti- 
tutivo, y ántes de que éste se llevara |á efecto, el Alcalde, 
por acuerdo del Ayuntamiento, acudió al Gobernador de 
la provincia para que esta Autoridad requiriera de inhibi
ción al Juzgado, como así tuvo lugar, fundándose para 
ello la Autoridad gubernativa en que la vigente ley Muni
cipal en sus artículos 72 y 73 preceptúa que es de la ex
clusiva competencia de los Ayuntamientos, entre otras 
cosas, la administración, custodia y conservación de to 
das las fincas, bienes y derechos del pueblo, en virtud de 
cuyas disposiciones el Municipio de Zafarraya habia es
tado en su lugar y obrado con arreglo á las atribuciones 
que se le conceden al acordar la reparación del camino, 
y que los propietarios colindantes procedieran á dejar con 
la anchura de 18 piés que ántes tenia, destruyendo al 
efecto las tapias de piedra suelta que habia abusivamente 
construido; en que siendo un asunto de la competencia 
exclusiva de la Administración, el Juzgado no habia de
bido admitir el interdicto por prohibírselo el art. 87 de la 

4 ley Municipal citada, y en que la doctrina de dicho ar
tículo habia sido aceptada en varias disposiciones, y entre 
otras, en el Real decreto de 30.de Julio de 1874, que deci
dió una competencia á favor de la Administración en caso 
igual al que motiva este expediente:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que el interdicto no iba di
rigido contra el acuerdo del Ayuntamiento de Zafarraya 
de 18 de Setiembre de 1881 tomado dentro de sus atribu
ciones, disponiendo se compusiera el camino de Morron, 
sino que iba dirigido contra el Alcalde D. Manuel Moreno 
Frias y D. José Moreno García, quienes traspasando los 
límites que les estaba señalado, privaron á los demandan
tes de la posesión en que estaban de una pared que sepa
raba su finca del camino, y en la cual no habían sido per
turbados durante largos años; que los actos ejecutados 
por los demandados constituían un verdadero despojo, y 
la Autoridad judicial la única llamada á amparar y pro
teger á los despojados; que aun en el supuesto de que el 
Ayuntamiento de Zafarraya tuviera acordado, que no lo 
hizo, destruir' las paredes y extraer de la finca de los de- 
mandantes la tierra que se necesitara para componer el 
camino en cuestión, también hubiera procedido el inter
dicto contra este acuerdo porque tal providencia seria 
dictada por el Municipio fuera del círculo de sus atribu
ciones; que las usurpaciones de terrenos que los Ayunta
mientos pueden reivindicar por sí son las de fecha reciente 
y fáciles de comprobar pero no la que se discutía, la cual 
por ser antigua correspondería á los Tribunales ordina
rios á quienes incumbe declarar el derecho; que por lo 
tanto el Juzgado era el único competente para llevar á 
efecto la sentencia restitutoria luego que fuese firme:

Que el Gobernador, de acuerdo coa la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sos trámites, 
br Visto el párrafo primero, núm. 1, art. 72 de la ley Mu
nicipal vigente, que encomienda á la exclusiva competen
cia délos Ayuntamientos la apertura y alineación de ca
lles, plazas y de toda clase de vías de comunicación:

Visto el núm. 3 del mismo artículo y ley, que enco
mienda también á la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos la administración municipal, que comprende el

aprovechamiento, cuidado y conservación de todas las 
fincas, bienes y derechos pertenecientes al Municipio y  
establecimientos que de él dependan, etc.:

Visto el art. 73 de la propia ley, que impone como obli
gación á los Ayuntamíentos'Ta conservación y arreglo de 
la via pública y la administración, custodia y conserva
ción de todas las fincas, bienes y derechos del pueblo: 

Visto el art. 89 de dicha ley, que prohíbe á los Juzga
dos y Tribunales admitir interdictos contra las providen
cias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes en 
los asuntos de su competencia:

Visto el art. 58 de la ley de expropiación forzosa vi
gente, que dispone que la necesidad de las ocupaciones 
temporales será objeto, siempre que se manifieste, de un 
procedimiento ajustado á lo que se previene en la sec
ción 2.a del tít. 2.°, etc.J 

Considerando:
1.° Que los acuerdos del Ayuntamiento de Zafarraya, 

por los cuales se dispone la composición del camino de 
Morron del Fraile, y que los propietarios colindantes deja
sen á dicho camino los terrenos que le habían usurpado 
hasta completar la anchura de 18 piés que ántes tenia, 
están tomados por dicho Municipio dentro de sus legítimas 
atribuciones:

2.° Que encomendado por la ley á la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos el cuidado y conservación 
de todas las fincas, bienes y derechos que correspondan al 
pueblo, pueden aquellas corporaciones, para llenar estos 
fines, reivindicar por sí las usurpaciones que sean recien
tes ó de fácil comprobación:

3.° Que en tal concepto, y comprobado como estaba 
que los propietarios colindantes al camino de que se trata  
habían cometido la usurpación de terrenos que pertene
cían á la via pública, es indudable que contra las provi
dencias administrativas que reivindicaba esos terrenos 
no debió admitirse ni darse curso al interdicto incoado por 
el Francisco Guerrero Cólera y otros:

4.° Que no puede estimarse de la misma manera que 
el Ayuntamiento de Zafarraya obrara con competencia al 
apoderarse de la piedra que formaba las paredes de las 
hazas de los actores en elinterdicto, ni al extraer tampoco 
la tierra necesaria para el relleno del camino, sin que para 
ello mediara la oportuna expropiación, prévias las forma
lidades legales:

5.° Que al hacerlo sin los requisitos prevenidos por la 
ley, los interesados han podido respecto de tales extremos 
hacer sus reclamaciones por la via del interdicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración, sin perjuicio délas facultades que competen 
á los Tribunales de justicia para seguir conociendo res
pecto de la piedra y tierra extraída de las propiedades de 
los actores en el interdicto, y sin que para ello hubieran 
mediado las formalidades legales.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
P r á x e d e s  M a te o  í^ a g a s ta .

MINISTERIO DE HACIENDA»

REAL ORDEN.

Ilm o  Sr.: En vista de lo expuesto por V. I. acerca del 
Manual de la legislación del impuesto de Derechos reales que 
ha escrito D. Vicente Belliure y Viciano, individuo del
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cuerpo de Abogados del Estado, y publicado la Revista de 
Haciehdr

Considerando que dicho Manual, que contiene la ley, 
reglamento y tarifa de 31 de Diciembre último con notas, 
comentónos y concordancias, es útilísimo no sólo á los 
función arios de la Administración, sino al público en ge
neral, y que su autor ha demostrado al redactarlo condi
ciones do inteligencia, celo y laboriosidad;

S. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto ./oí* esa Dirección general, se ha servido declarar 
habe r  • to con agrado el Manual redactado por D. Vi
cente i y 'liare, que deberá servirle de mérito especial para 
los adelantos en su carrera, y disponer que esta resolución 
se pubHüuo en la G a c e ta  para satisfacción del interesado 
y cono. r.ciento general.

De i b al orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guiente.^ Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Setiembre de 188®.

CAMACHO.

Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Excrno. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Go

bernación del Consejo de Estado el expediente de suspen
sión en su doble cargo del Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Carabanchel Alto D. Víctor Salcedo decreta
da por V. E., dicho alto Cuerpo ha emitido en ®6 de Se
tiembre último el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de ®4 
de Agosto último, recibida en este Consejo en ®3 del ac
tual, ha examinado la Sección el expediente de suspen
sión de D. Víctor Salcedo en los cargos de Alcalde y Con
cejal del. Ayuntamiento de Carabanchel Alto, decretada 
por el Gobernador de Madrid.

En 5 de dicho mes de Agosto el Alcalde pidió autori
zación pora que en el pueblo se celebrasen cuatro medias 
corridas de novillos en los dias 13 y ®0 y 3 y 9 del si
guiente:

El Gobernador concedió el permiso con las condiciones 
que á continuación se expresan: que las corridas tuviesen 
lugar en plaza cerrada; que de no lidiarse las reses por 
diestros de profesión, fuesen emboladas, y que se adopten 
las disposiciones convenientes á fin de que no se altera
se el órden ni ocurriesen lances desagradables:

El día en que se celebraba la primera media corrida 
llegó á conocimiento del Gobernador que no se guardaban 
-sus disposiciones, y en el acto ordenó que fuese á Cara
banchel Alto un Delegado, que hizo constar, en acta levan
tada por ei Juzgado municipal ante varios testigos, que los 
novillos no estaban embolados, que tenian de cuatro á 
cinco años y eran lidiados por vecinos del pueblo y de sus 
alrededores. El Delegado, además, manifestó al Goberna
dor que habia presenciado la lidia de las tres últimas reses 
sin ver en ella á ningún diestro de profesión entre los afi
cionados; que en número de 80 próximamennte se agita
ban alrededor de los toros; que la fiesta la presidian el Al
calde é individuos del Ayuntamiento ; que la plaza no te
nia barreras, siendo esto causa de que un vecino de Cara
banchel Bajo,1 llamado Francisco Castillo, al echar un ca
pote, fuese herido de tanta gravedad que falleció á las 
cuatro de la madrugada del dia siguiente:

Aunque el Alcalde ha tratado de atenuar la falta que 
cometió al permitir la lidia en tales condiciones y con in
fracción de los preceptos al efecto dictados por la Supe
rioridad, el Gobernador lo suspendió en su doble cargo, 
dando cuenta á los Tribunales del hecho á los efectos con
siguientes.

Dada cuenta de la suspensión á ese Ministerio, V. E., 
de conformidad con lo propuesto por la Subsecretaría, ha 
dispuesto que sin perjuicio de la instrucción del expedien
te de separación del interesado del cargo de Alcalde, para 
que, prévia su audiencia, se resuelva lo procedente en 
Consejo de Sres. Ministros, se remita el expediente á esta 
Sección para que informe en cuanto á la suspensión del 
cargo de Concejal.

Ciñéndose la Sección en su informe á este particular, 
observa que D. Víctor Salcedo, al consentir la corrida de 
novillos en condiciones distintas de las señaladas por el 
Gobernador, desobedeció las órdenes de la Superioridad en 
concepto de Alcalde únicamente y no en el de Concejal.

No habiendo, pues, cometido la falta con ocasión del 
ejercicio de este último cargo, parece que no debe impo
nérsele la suspensión del mismo, y en su virtud opina la 
Sección que se debe dejar sin efecto la suspensión del 
cargo de Concejal, sin perjuicio de lo que se acuerde en el 
expediente de separación del cargo de Alcalde y de lo que 
se resuelva por el Tribunal á quien se han pasado los an
tecedentes.»

Y  conform ándose S. M. el R ey (Q. D, G.) con el prein

serto dietámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo traslado á V. E. para su conocimien
to y demás efectos, con inclusión del expediente de su re 
ferencia. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de 
Octubre de 188®.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de esta provincia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: Circunstancias excepcionales é inesperadas, 

y consideraciones de humanidad y conveniencia pública, 
suficientemente explicadas en la parte expositiva délas 
Reales órdenes fechas ®7 de Julio y 31 de Agosto últimos 
obligaron ai Ministro que suscribe á proponer á S. M. la 
ejecución por el sistema de Administración de varias car
reteras en aquellas provincias que con mayor intensidad 
sufren los rigores de la falta de cosecha. Las carreteras 
emprendidas y en curso de ejecución con tal motivo son 
las siguientes:

Provincia de Cádiz.—Carreteras de Jerez á Ronda, sec
ción de Villamartin al puerto de Montejaque, trozos 3.°, 
4 o y 5.°: Arcos á Vejer, sección'de Medina á Vejer.

Provincia de Córdoba.*—Carreteras de Madrid á Cádiz, 
variación de la travesía de Córdoba: Andújar á Villanue- 
va del Duque, sección de Villanueva del Duque á Pozo 
Blanco: Rute á Loja, sección de Rute á Iznajar, trozos 1.° 
y ®.°: Écija á Montilla, sección de la Rambla á la carre
tera de Madrid á Cádiz: Montoro á Rute, sección de Bu- 
jalance á Castro, trozo 4 o

Provincia de Granada.—Carreteras de Tabiate á Al- 
buñol, sección de Orgiva á la venta de la Haza del Lino, 
trozo ®.°: Loja á Torre del Mar, sección del Pozo del Mar
qués al Cortijo de las Monjas, trozos 3.° y 4 o

Provincia de Sevilla.—Carreteras de Pruna á Moron, ¡ 
toda la línea: Sevilla á Villamanrique, sección de Cuesta 
de Castillejo á Villamanrique: Ecija á Olvera, sección de 

| Osuna al puerto de la Goina: Madrid á Cádiz, variación 
de la cuesta de Carmona: Alcalá de Guadaña al ferro 
carril de Córdoba á Málaga, sección de Osuna á Casariche: 
Madrid á Cádiz, reparación de los kilómetros 553 al 601 * 
en la sección de Utrera al Cuervo.

Provincia de Jaén.—Carretera de la estación de Vil- 
ches á Almería, sección de la Cruz de Requena á la Ca
ñada de la Perdiz, trozos l.°, ®.° y 3.°

Provincia de Palencia.—Carretera de Medina á Villa
martin, sección del límite de la provincia de Valladolid á 
Villamartin, trozo í.°

Provincia de Teruel.—Carretera de la Venta del Aire 
á Morella, sección de Morella á Rubielos.

Provincia de Málaga.—Carreteras de Jerez á Ronda, 
sección de Villamartin al puerto de Montejaque, trozo 8.°: 
Peña de los Enamorados al Campillo.

Provincia de Huesca.—Carreteras de Ainsa á la fron
tera, sección de Ainsa á las Devotas.

En todas estas carreteras van invertidas 2.600.000 pe
setas desde el mes de Abril último en que empezaron las 
primeras obras hasta la fecha, y han dado diariamente 
ocupación á 10.000 obreros próximamente: la clase y can
tidad de la obra ejecutada se conoce por los datos que 
vienen remitiendo los Ingenieros Jefes de las provincias, 
y que se publicarán en breve en la G a c e t a  d e  M a d r id  tan 
luego como se hallen reunidas las correspondientes al pre
sente mes de Setiembre. No ha sido, sin embargo, sufi
ciente la ejecución de las carreteras anteriormente citadas 
para remediar por completo la escasez de trabajos y de 
recursos que se hacia sentir en las provincias castigadas 
por la sequía, y por esta razón, resuelto el Gobierno á 
combatir la calamidad en toda su extensión, propuso re
cientemente á S. M., y se expidió como consecuencia la 
Real órden fecha 31 de Agosto último, inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  del dia 7 de Setiembre, disponiendo la 
inmediata subasta de un nuevo grupo de carreteras de
signado en la relación que á dicha Real órden acompaña
ba, previniendo además en ella se acortase hasta 10 dias 
el plazo entre el anuncio y la celebración de la subasta, é 
imponiendo al adjudicatario un desarrolló determinado de 
trabajos durante el primer trimestre, bajo la pena de res
cisión y pérdida de la fianza. A pesar de estas condiciones 
excepcionales que la exigencia del caso aconsejaba, ha 
concurrido á las subastas bastante número de licitadores, 
quedando adjudicadas todas las carreteras subastadas con 
rebajas importantes, cuyo término medio es de 38, y% por 
100, igual y aun superior á las rebajas que ordinariamen
te se obtienen: los trabajos que comprenden la% carrete
ras que acaban de adjudicarse empezarán dentro de po
cos dias y entrarán de lleno en su periodo de actividad 
con arreglo á las condiciones estipuladas, aumentándose 
de este modo los medios de ganar el necesario sustento en

todas las provincias que se hallan agobiadas por la falta 
de cosecha.

Ante tales resultados, y disfrutándose en casi toda Es
paña de abundantes lluvias, que tanto han de contribuir 
al desarrollo de las faenas agrícolas en el presente otoño, 
el Ministro que suscribe no puede menos de considerar 
como combatida y normalizada la crítica y angustiosa si
tuación en que á principios de Julio se encontraban las 
provincias andaluzas y algunas otras de Aragón y Extre
madura, y por esta misma razón juzga que ha llegado el 
momento de normalizar también la marcha de los trabajos 
que se ejecutan por Administración; pues si circunstancias 
excepcionales y acontecimientos superiores al poder hu
mano obligaran ántes de ahora á apelar á la ejecución de 
obras por Administración, no debe conservarse este siste
ma desde el momento en que han desaparecido en parte 
los motivos que desgraciadamente la hicieron de impres
cindible aplicación. Es, por tanto, necesario trasformar en 
contratas ordinarias la continuación de los trabajos en las 
carreteras anteriormente citadas; pero esta trasforma- 
cion exige precauciones especiales, pues no seria cuerdo 
ni prudente suspender desde luego las obras comenzadas 
dejando sin trabajo á los millares de obreros que en ellas se 
ocupan, sino que deben continuar sin interrupción hasta 
que el contratista se haga cargo de su prosecución; por 
otra parte, la transición insensible del sistema de Adminis
tración al de contrata, tal como es de imprescindible ne
cesidad, no puede ofrecer dificultades prácticas á los Inge
nieros Jefes de las provincias, pues este caso puede redu
cirse fácilmente al caso general que se presenta en el co
mienzo de toda obra por contrata, y al muy frecuente en 
que se continúan por nuevo contratista obras ya empe
zadas: basta para convencerse de ello leer el art. 6® del 
pliego de condiciones generales vigente, en el cual se es
tablece que la cantidad y naturaleza de la obra hecha por 
el contratista se justificará en la medición general, entre 
otros datos, «con los perfiles del proyecto de que se dará 
conocimiento al contratista al tiempo del replanteo de las 
obras, haciéndose entonces su comprobación sobre el ter
reno, rectificándose los que resultaren equivocados; veri
ficado el replanteo y comprobados los perfiles, se hará 
constar en las hojas correspondientes délos planos la con
formidad del contratista.» Resulta, por tanto, que en el 
caso general es necesario, ántes de empezar toda obra por 
contrata, el tomar perfiles trasversales para determinar 
préviamente la forma del terreno, y la única diferencia 
que ofrece el caso presente es que los perfiles trasversa
les habrán de tomarse con un doble objeto, á saber: para 
conocer la forma del terreno ántes de que el contratista 
empiece los trabajos, y para conocer la obra ejecutada por 
la Administración, lo cual es absolutamente necesario para 
formar la liquidación de ella.

Hay otro punto importante que es necesario tener en 
cuenta para hacer la oportuna salvedad al trasformar en 
contratas las obras por Administración, y es el que se re
fiere á la parte de obra que el contratista ha de encontrar 
efectuada, y sobre lo cual el art. 4¡í del pliego de condicio
nes generales vigentes establece que si ántes de princi
piarse las obras resolviese la Administración ejecutar por 
sí parte de las que comprende la contrata, será obligato
ria para el contratista esta disposición, sin que tenga de
recho en caso de reducción ó supresión de obra á recla
mar indemnización alguna á pretexto de beneficios que 
hubiera podido obtener en la parte reducida ó suprimida; 
el art. SO del mismo pliego determina que cuando estas 
reducciones ó supresiones de obras alteren la contrata, de 
modo que en el importe total resulte una diferencia de la 
sexta parte en más ó en ménos, el contratista tendrá de
recho á la rescisión. En el caso presente se trata de subas
tar carreteras ó trozos de carreteras, en las cuales la Ad
ministración ha ejecutado parte de las obras, y es muy 
probable que el importe de lo ejecutado exceda de la sex
ta  parte del presupuesto de contrata, en cuyo caso podría 
surgir una rescisión, y esta es precisamente la salvedad 
que ha de hacerse al anunciar la subasta, esto es, declarar 
que el valor de la obra ejecutada por la Administración 
no será tenido en cuenta para los efectos de rescisión es
tablecidos en el art. 50 del pliego de condiciones genera
les; por otra parte es legalmente posible semejante modi
ficación en el art. 50, pues el mismo pliego de condiciones 
generales en su art. 7.° declara que dicho pliego regirá en 
todo aquello que no sea modificado por las condiciones 
particulares de cada contrata, lo cual indica claramente 
la posibilidad legal de la modificación. Podria adoptarse 
otro procedimiento para evitar la modificación ó aclara
ción al citado art. 50, que consiste en segregar del presu
puesto aprobado para cada carretera el valor de las obras 
ejecutadas por Administración, y deducir, por tanto, la ci
fra del presupuesto de contrata correspondiente á la con
tinuación y terminación de las obras, haciéndola figurar 
como base del remate ; pero este procedimiento exige una 
liquidación prévia de los trabajos ejecutados por Adminis
tración, y  com o consecuencia forzosa la completa é inme-
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diata paralización de ellos. lo cual es necesario evitar á 
todo trance por las razones anteriormente apuntadas, y  en 
evitación de la demora que la liquidación previa lleva en 
pos de sí.

Resulta de todo lo expuesto hasta aquí que la trasfor- 
macion en contratas ordinarias de todas las carreteras 
que hoy se ejecutan por Administración puede hacerse 
sin violencia ni perturbación, pasando insensiblemente de 
uno á otro sistema sin interrupción en ios trabajos; que 
con los datos que han de tom ar los Ingenieros Jefes de las 
provincias, con arreglo á las instrucciones detalladas que 
esa Dirección general debe comunicarles, hay medios para 
calcular con exactitud las obras que ha ejecutado ia Ad
ministración y las que ha de ejecutar el contratista, pu
diéndose formar en su día la liquidación final de las pri
meras; y por último, que las subastas pueden anunciarse 
en los plazos ordinarios y con condiciones perfectamente 
ajustadas á las disposiciones vigentes.

Dada cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) de todo lo que 
precede, se ha servido disponer:

1.° Se anunciará desde luego en los plazos ordinarios, 
y con sujeción á las disposiciones vigentes, la subasta de 
las carreteras comprendidas en la relación adjunta.

2.° Servirán de base para el rem ate los presupuestos 
de contrata aprobados para cada carretera.

3.° Continuarán sin interrupción los trabajos que se 
están ejecutando por Administración hasta que el contra
tista se presente á continuarlos dentro del plazo que se le 
señale, haciéndose entonces las operaciones de replanteo y 
tom a cié datos preliminares necesarios para conocer con 
toda exactitud el estado de los trabajos ejecutados.

4.° En el pliego de condiciones económicas se expre
sará que el contratista se conforma con que quede segre
gada dé su contrata la obra ejecutada anteriorm ente por 
la Administración, y que el valor de dicha obra no será 
tenido en cuenta para el caso de rescisión previsto en el 
artículo 50 del pliego de condiciones generales fecha 10 de 
Julio de 1861, aun cuando aquel exceda de la sexta parte 
del im porte total de las obras de ia carretera.

5.° Esa Dirección general comunicará á ios Ingenieros 
Jefes de las respectivas provincias las instrucciones con
venientes para el cumplimiento de las anteriores disposi
ciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 80 
de Setiembre de 1882.

ALBáRXDA.

Sr. D irector general de Obras públicas.

Relación de las carreteras cuya subasta ha de anunciarse en cumplimiento de la Real orden de esta fecha.

Provincias. Carreteras. Secciones. Trozos.

CÁDIZ . . . . . . . . . . . . . . .  j
\ Jerez á R o n d a ................................................ Y illam artin  al puerto de Montejaque ............... 3.#, 4 .® y 5.°
\ Arcos á Y ejer. ............................... Medina á Y ejer........................................................

t M adrid á  C ádiz. ............. ..............................
i  Á ndúiar á  V iüanueva del D u q u e . ,  * . . .

Yariacion de la travesía  de C órdoba.................. 7)

V illanueva á ,  Pozo B lanco.......................................
CÓRDOBA ............................................o < ¡ R ute  á L o ja .......... ................ ............................. ................

J Ecija á M ontiila........... .......................
\ Montoro á R u te ........ ..

R ute á Izna ja r..................... ........................................
La R am bla á la carretera  de Madrid á C ád iz .. 
Bujalance á C a s tro ............................ .......................

d.° y  2.° 
1.° al 4.® 

4.°

G r a n a d a ................................
i T ablate á  A lbuñol.................................. Orgiva á la V enta del Haza del L in o .. . . . . . . . . 2.°
I L oja á  Torre del M a r . . . . . . . . . . . . . . . . . Pozo del Marqués al Cortijo de las M onjas.. . . .  

A insa á las D evotas..................................................

3.° y 4 # 

1.°H u e s c a  „ ............... . Á insa á  la  fro n te ra . ...............o . . . . . . . . .

J a é n . ........................................... • . E stación de Yílches á A lm ería ................ Cruz de Requena á  la Cañada de la P e rd iz . . . .  

Y illam artin  al P uerto  de Monta jaque ..................

1.°, 2.° y 3.°

8.°
M á l a g a  ................................ ..

j Jerez á R o n d a ............ ........................... ..
( Peña de los E nam orados a l C am pillo ... 

M edina de R iosecoá  V illam artin  . . .

Toda la línea. .............................................................. »

P a l e n c i a . . ........................ L ím ite de la  provincia de Valladolid á V illa- 
m a r tin ...................................... ................................. d.°

/ P ru n a  á M oron......... .. Toda la  lín ea ............................................. s
R^villn ¿ VinflíriíiTipifiilP Cuesta de C astilleR  á VillflTnaTirioufii Vlilu CU V IliuLUCUIil lUUDi* « • • » • • «• • • » •

I Ecija á 01 v e ra ............... ..................... .. Osuna al puerto de la Goma . . . . . . . . .  * . . . . . . . 9

S e v i l l a . ................................ i ¡ Madrid á C á d iz .................... . . . . . . . . ..... Y ariacion de la cuesta de C arm ona................... .. 9

I A lcajá de G uadaira al ferro -carril de
i Córdoba á M álaga.................................... Osuna al ferro -carril de Córdoba á M álag a .. . .  

Reparación de los kilóm etros 553 á 601 de U tre
ra  al Cuervo.......................................... ............ ..

S>
i* M adrid á  C ádiz........... ............................. . .

»

T r -r t t -r t . - ............................... .... Venta, riel Aire A  M nrella.......................... MorelJa á R ubielos............................. .. 4.° al 3.*

M adrid 30 de Setiem bre de 1882.

MINISTERIO DE ESTADO.

S u b secretar ía .
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar por 

decreto de 25 de Agosto último con las condecoraciones 
siguientes á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D. Clemente Coli.
B. Antonio Camacho y Mora.
D. Antonio Ferrer y Codina.
D. Tomás de Torrecilla.
D. Emilio Yiver y Modolell.
D. Pablo Morían.
D. Francisco García Celada.
A los cuatro últimos libres de gastos, con arreglo á la 

ley de Presupuestos dé 1859.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. p . Ram ón de E chevarría. 

vÉxcrng, Sr..R. Martiniano. Moreno y Lucena.
Excmo. Sr, D. José Ramón de Haro.

Encomiendas de número.
D. Tomás de León y Barreda: libre de gastos, con arre

glo á la ley de Presupuestos de 1859.

Encomiendas ordinarias,
D. José Fernandez Espada.
D. Enrique Pinto.
B. José de la Portilla.
Doctor Latim e Y. Schülz.
D. José María de Cok

D. Vicente Rios Enrique.
A los cuatro últimos libres de gastos, con arreglo á la 

ley ántes citada.

Caballeros.
D. José Antonio Castañé.
D. Eduardo Lucena.
D. Alfredo Nádal de M ariezcurrena.
D. Antonio de Luque y Lubian.
D. Ramón Abella y Vázquez: á este último libre de 

gastos, en conformidad á la misma referida ley de P resu
puestos.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1877-78.

Madrid 3 de Octubre de 1882.
El Subsecretario,

Felipe axemdez cjp Viga»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL 

LIBRO I I I .
DEL JUICIO ORAL.

TÍTULO PRIMERO.
DE LA CALIFICACION DEL DELITO.

Art. 649.“ Cuando se mande abrir el juicio oral, se co
municará la causa al Fiscal, ó al acusador privado si ver
sa sobre delito que no pueda ser perseguido de oficio, para 
que en el término de cinco dias califiquen por escrito los 
hechos.

vD Y é a s ü  la G a c e t a  d e  a y e r .

Dictada que sea esta resolución, serán púbiL-v todos 
los actos del proceso.

Art. 650. El escrito de calificación se limitar - deter
minar en conclusiones precisas y numeradas:

1.° Los hechos punibles que resulten dei sum -vo.
2.° La calificación legal de los mismos hecho •. deter

minando el delito que constituyan.
8.° La participación que en ellos hubieren L A do el 

procesado ó procesados, si fueren varios.
4.° Los hechos que resulten del sumario y q cons

tituyan circunstancias atenuantes ó agravanL s o; delito 
ó eximentes de responsabilidad criminal.

5 .5 Las penas en que hayan, incurrido el ■:-osado 6 
procesados, si fueren varios, por razón da su rnL ectiva 
participación en el delito.

El acusador privado en su caso y el Ministerio fiscal 
cuando sostenga la acción civil expresarán ademv-.:

1.® La cantidad en que aprecien los daños y r  q uicios 
causados por el delito, ó la cosa que haya de .vm resti
tuida.

2.° La persona ó personas que aparezcan r e -  * sables 
de los daños y perjuicios ó de la restitución de L osa, y 
el hecho en virtud del cual hubieren contraidc ■ ■a res
ponsabilidad.

Art. 651. Devuelta la causa por el Fiscal, s ¡asará 
por igu&l término y con el mismo objeto a! vsador 
particular, si lo hubiere, quien presentará ei es ¡ to de 
calificación, firmado por su A bogado y Procu i- Ls en la 
forma anteriormente indicado.

Si hubiere actor civil se le pasará la causa' cuanto 
sea devuelta por el Fiscal ó acusador particular pera que 
á su vez, en un término igual al fijado en los artículos an
teriores y con idéntica formalidad, presente ce* m Cisiones 
numeradas acerca de los dos últimos puntos fi fi articuló 
precedente.

Art. 652. Seguidamente se comunicará la causa á los 
procesados y á las torceras personas civilmente remonsa- 
bles, para que en igual término y por su orden uiíies- 
ten también por conclusiones numeradas y cormím ivas á 
las de la calificación que á ellos se refiera, si e-L  ó no 
conformes con cada una, ó en otro caso consignen los 
puntos ele divergencia.

Se les habilitará al efecto de Abogado y Procurador si 
no los tuviesen.

Art. 653. Las partes podmn presentar so7 m , * a uno 
de los puntos que han de ser objeto de Ja canfi 41 mi dos 
ó más conclusiones en forma alternativa, para qn si no 
resultare del juicio la procedencia de la prim ra. pueda 
estimarse cualquiera de las demás en la sentencie

Art. 654. El Tribunal, al mandar que se tm Aoguela 
causa á las partes en cumplimiento de lo dispueAm en lo& 
artículos anteriores, dispondrá lo que considere conve
niente para que éstas puedan examinar la co rrm  m den- 
cia, libros, papeles y demás piezas de convicción- fin p e 
ligro de alteración en su estado.

Art. 655. Si la pena pedida por las partes a -•¡.•adoras 
fuese de carácter correccional, al evacuar la representa
ción del procesado el traslado de calificación pm'rá m a
nifestar su conformidad absoluta con aquella que neis g ra
vemente hubiere calificado, si hubiere más de una, y con 
la pena que se le pida; expresándose además por A Letra
do defensor si esto no obstante conceptúa necesaria la 
continuación del juicio.

Si no la conceptúa necesaria, el Tribunal, previa ra ti
ficación del procesado, dictará sin más trám ites Tu senten
cia que proceda según la calificación mútuamcnlo acep
tada, sin que pueda imponer pena m ayor que su soli
citada.

Si ésta no fuese la procedente según dicha calificación, 
sino otra mayor, acordará el Tribunal ia continuación deí 
juicio.

También continuará el juicio si fuesen varios ios pr 
cesados y no todos manifestasen igual conformidad.

Cuando el procesado ó procesados disintiesen única 
mente respecto de la responsabilidad civil, se lim itará e 
juicio á la prueba y discusión de los puntos relativos a 
dicha responsabilidad.

A rt. 656. El Ministerio fiscal y las partes m aníiestaráíi 
en sus respectivos escritos de calificación las pruebas da 
que intenten valerse, presentando listas de peritos y testi
gos que hayan de declarar á su instancia.

En las listas de peritos y testigos se expresarán sus 
nombres y apellidos, el apodo, si por él fueren conocidos, 
y su domicilio ó residencia; manifestando además la parte 
que los presente si los peritos y testigos han de sor citados 
judicialmente ó si se encarga de hacerles concm.fi r.

Art. 657. Cada parte presentará tan tas copias de las  
listas de peritos y testigos cuantas sean las demás perso
nadas en la causa, á cada una de las cuales se entregará 
una de dichas copias en el mismo dia en que fueron pre
sentadas.

Las listas originales se unirán  á la causa.
Podrán pedir además las partes que se practiquen des

de luego aquellas diligencias de prueba que por cualquier 
ra  causa fuere de tem er que no se puedan practicar en el 
juicio oral, ó que pudieran m otivar su suspensión.

Art. 658. Presentados los escritos de calificad o, ó re
cogida la causa de poder de quien la tuviere < “s,mes dé 
trascurrido  el término señalado en el art. 649, (i Tribunal 
d ictará auto declarando hecha la calificación, y m andan
do que se pase aquella al Ponente, por término de tercer 
dia, para el exámen de las pruebas propuestas.

Art. 659. Devuelta que sea la causa por el Ponente, el 
Tribunal examinará las pruebas propuestas, é inmediata
mente dictará auto, admitiendo las que considere perti
nentes y rechazando las demás.

Para rechazar las propuestas por el acusador privado 
habrá de ser oido el Fiscal si interviniere en la causa.

Contra la parte del auto admitiendo las pruebas ó man* 
dando practicar la que se hallare en el caso del párrafo 
tercero del art. 657, no procederá recurso alguno.

Contra la en que fuere rechazada ó denegada la prác
tica de las diligencias de prueba podrá interponerse en su
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día el recurso do casación, si so prepara oportunamente 
con la correspondiente protesta.

En el mismo auto señalara ti Tribunal el diu en que 
deban comenzar las sesiones del juicio oral, teniendo en 
consideración la prioridad de otras causas y el tiempo que 
fuere preciso para las citaciones y comparecencias de los 
peritos y testigos.

Art. 660. Ei Tribunal mandará expedir los exhortes ó 
mandamientos necesarios para la citación de los peritos y 
testigos que la parte hubiese designado con este objeto.

Los exhortes ó mandamientos serán remitidos de ofi
cio para su cumplimiento, á no ser que la parte pida que 
se le entreguen.

En este caso, se señalará un plazo dentro del cual ha
brá do devolverlos cumplimentemos.

Art. 66i. Las citaciones de peritos y testigos se prac
ticarán en la forma establecida en el tít. VII del libro pri
mero.

Los peritos y testigos citados que* no comparezcan, sin 
causa legítima que se lo impida, incurrirán en la multa 
señalada en el nxim. 5.° del art. 175.

Si vueltos á citar dejaren también de comparecer, se
rán  procesados por el delito de denegación de auxilio que 
define el Código respecto de los peritos y testigos.

Art. 662. Las partes podrán recusar á los peritos ex- < 
presados en las listas por cualquiera de las causas men- ' 
donadas en el art. 468. > j

La recusación se hará dentro de los tres dias siguien
tes al de la entrega al recusante de la lista que contenga 
d  nombre del recusado.

Alegada la recusación, se dará traslado del escrito por 
igual término á la parte que intente valerse del perito 5 
recusado.

Trascurrido el término y devueltos ó recogidos los au
tos, se recibirán á prueba por seis dias, durante los cua
les cada una de las partes practicará la que le convenga.

Trascurrido el término de prueba, se señalará dia para 
la vista, á la que podrán asistir las partes y sus defenso
res, y dentro del término legal el Tribunal resolverá el 
Incidente»

Contra el auto no se dará recurso alguno.
Art. 663. El perito que no sea recusado en el término 

fijado en el artículo anterior no podrá serte después, á no 
ser que incurriera con posterioridad en alguna de las cau
sas de recusación.

Art. 664. El Tribunal dispondrá también que los pro
cesados que se hallen presos sean inmediatamente condu
cidos á la cárcel ele la población en que haya de conti
nuarse el juicio, citándoles para el mismo, así como á los 
que estuvieren en libertad provisional, para que se pre
senten en el dia que el Tribunal señale, y mandará igual
mente notificar el auto á tes fiadores ó dueños de los bie
nes dados en fianza, expidiéndose para todo ello tes ex
hortes y mandamientos necesarios.

La falta de la citación expresada en el párrafo ante
rior será motivo de casación, si la parte que no hubiere 
sido citada no comparece en el juicio.

Art. 665. Cuando presentados los escritos de califica
ción y examinadas las pruebas propuestas entendiere el 
Presidente de la Audiencia ó Sala de 1o criminal que pro
cede constituir una sección en determinada localidad pa
ra  la celebración del juicio, 1o acordará así, poniéndote en 
conocimiento del Ministerio de Gracia y Justicia.

TÍTULO II.
DE LOS ARTÍCULOS DE PREVIO PRONUNCIAMIENTO.

Art. 666. Serán tan sólo objeto de artículos de prévio 
pronunciamiento las cuestiones ó excepciones siguientes: 

4.a La de declinatoria de jurisdicción.
2.a La de cosa juzgada.
3.a La de prescripción del delito.
4.a La de amnistía ó indulto.
5.a La falta de autorización administrativa para pro

cesar en los casos en que sea necesaria, con arreglo á la 
Constitución y á leyes especiales.

Art. 667. Las cuestiones expresadas en el artículo an
terior podrán proponerse en el término de tres dias, á 
contar desde el de la entrega de los autos para la cali
ficación de tes hechos.

Art. 668. El que haga la pretensión acompañará al 
escrito los documentos justificativos de los hechos en que 
la funde, y si no los tuviere á su disposición, designará 
clara y determinadamente el archivo ú oficina donde se 
encuentren, pidiendo que el Tribunal los reclame á quien 
corresponda, originales ó por compulsa, según proceda.

Presentará también tantas copias del escrito y de tes 
documentos cuantos sean los representantes de las partes 
personadas. Dichas copias se entregarán á las mismas en 
el dia de la presentación, haciéndolo así constar el Secre
tario por diligencia.

Art. 669. Los representantes de las partes á quienes 
se hayan entregado las referidas copias contestarán en el 
término de tres dias, acompañando también los documen
tos en que funden sus pretensiones, si los tuviesen en su 
poder, ó designando el archivo ú oficina en que se hallen, 
pidiendo en este caso que el Tribunal los reclame en los 
términos expresados en el artículo precedente.

Art. 670. Trascurrido el término de tes tres dias, el 
Tribunal estimará ó denegará la reclamación de docu
mentos, según que los considere ó no necesarios para el 
fallo del artículo.

Si no se presentaren los documentos, ó no se hiciere la 
designación del lugar en que se encuentren, no producirá 
efectos suspensivos la excepción alegada.

Art. 671. Si el Tribunal accede á la reclamación de 
documentos, recibirá el artículo á prueba por el término 
necesario, que no podrá exceder de ocho dias.

El Tribunal mandará en el mismo auto dirigir las co
municaciones convenientes á los Jefes ó encargados de 
Jos archivos ú oficinas en que los documentos se hallen, 
determinando si han de remitirlos origínales ó por com
pulsa.

Art. 672. Cuando los documentos hubieren de ser ffr-

mitidos por compulsa se advertirá á .Jas partos^el derecho 
: que les asiste para personarse en el archivo ú oficina, á 
I fin de señalar la parte del documento que haya de corn- 
¡ pulsarse, si no les fuere necesaria la compulsa de todo él,
I y para presenciar el cotejo.
| * En los artículos ele prévio pronunciamiento no se ad- 
! mitirá prueba testifical.
i Art. 678. Trascurrido el término de prueba, el Tribu- 
| nal señalará inmediatamente dia para la vista, en la que 
1 podrán informar lo que convenga á su derecho los defen

sores de las partes si éstas lo pidieren.
Art. 674. En el dia siguiente al de la vista, el Tribu

nal dictará auto resolviendo sobre las cuestiones pro
puestas.

Si una de ellas fuere la de declinatoria de jurisdicción, 
el Tribunal la resolverá ántes que las demás.

Cuando la estime procedente, mandará remitir tes 
autos al Tribunal ó Juez que considere competente, y se 
abstendrá de resolver sobre las demás.

Art. 675. Cuando se declare haber lugar á cualquiera 
de las excepciones comprendidas en tes números 2.°, 3.° 
y 4.° del art. 666, se sobreseerá libremente, mandando que 
se ponga en libertad al procesado ó procesados que no 
estén presos por otra causa.

Art. 676. Si el Tribunal no estima suficientemente 
justificada la declinatoria, declarará no haber lugar á 
ella, confirmando su eompetenein para conocer del delito.

Si no estima justificada cualquiera otra, declarará 
simplemente no haber lugar á su admisión, mandando en 
consecuencia continuar la causa según su estado.

Contra el auto resolutivo de la declinatoria y contra 
el que admita las excepciones 2,a, 8.a y 4.a del art. 666 
procede el recurso de casación. Contra el que desestime 
estas últimas no se da recurso alguno, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 678.

Art. 677. Si ei Tribunal estima procedente el artículo 
por falta de autorización para procesar, mandará subsa
nar inmediatamente este defecto, quedando entre tanto en 
suspenso la causa, que se continuará según su estado una 
vez concedida la autorización.

Si solicitada ésta se denegare, quedará nulo todo 1o 
actuado y se sobreseerá libremente en la causa.

Contra el auto en que se desestime esta excepción no 
se dará recurso alguno, y se observará 1o dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo anterior.

Art. 678. Las partes podrán reproducir en el juicio 
oral, como medios de defensa, las cuestiones previas que 
se hubieren desestimado, excepto la de declinatoria.

Art. 679. Siendo desestimadas las- cuestiones propues
tas, se comunicará nuevamente la causa por término de 
tres dias á la parte que las hubiere alegado para el objeto 
prescrito en el art. 649.

TÍTULO m .
DE LA CELEBRACION DEL JUICIO ORAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la publicidad de los debates.

Art. 680. Los debates del juicio oral serán públicos 
bajo pena de nulidad.

Podrá, no obstante, el Presidente mandar que las se
siones se celebren á puerta cerrada cuando así lo exijan 
razones de moralidad ó de orden público, ó el respeto de
bido á la persona ofendida por el delito ó á su familia.

Para adoptar esta resolución el Presidente, ya de oficio, 
ya á petición de los acusadores, consultará aí Tribunal, eí 
cual deliberará en secreto, consignando su acuerdo en 
auto motivado, contra el que no se dará recurso alguno.

Art. 681. Después de la lectura de esta decisión, todos 
los concurrentes despejarán el local.

Se exceptúan las personas lesionadas por el delito, los 
procesados, el acusador privado, el actor civil y los res
pectivos defensores.

Art. 682. El secreto de tes debates podrá ser acordado 
ántes de comenzar el juicio ó en cualquier estado del 
mismo.

CAPÍTULO II.
De las facultades del Presidente del Tribunal.

Art, 683. El Presidente dirigirá tes debates cuidando 
de impedir las discusiones impertinentes y que no con
duzcan al esclarecimiento de la verdad, sin coartar por 
esto á los defensores la libertad necesaria para la defensa.

Art. 684. El Presidente tendrá todas las facultades 
necesarias para conservar ó restablecer el orden en las 
sesiones y mantener el respeto debido al Tribunal y á los 
demás poderes públicos, pudiendo corregir en el acto con 
multa de 25 á 250 pesetas las infracciones que no consti
tuyan delito, ó que no tengan señalada en la ley una cor
rección especial.

El Presidente llamará al orden á'todas las personas 
que lo alteren, y podrá hacerlas salir del local si lo consi
derare oportuno, sin perjuicio de la multa á que se refiere 
el artículo anterior.

Podrá también acordar que se detenga en el acto á 
cualquiera que delinquiere durante la sesión, poniéndole 
á disposición del Juzgado competente. á

Todos los concurrentes al juicio oral, cualquiera que 
sea la clase á que pertenezcan, sin excluir á los militares, 
quedan sometidos á la jurisdicción disciplinaria del Presi
dente. Si turbaren el orden con un acto que constituya 
delito, serán expulsados del local y entregados á la Auto
ridad competente.

Art. 685. Toda persona interrogada ó que dirija la pa
labra al Tribunal deberá hablar de pié.

Se exceptúan el Ministerio fiscal, los defensores de las 
partes y las personas á quienes el Presidente dispense de 
esta obligación por razones especiales.

Art. 686. Se prohíben las muestras de aprobación ó de 
desaprobación.

Art. 687. Cuando el acusado altere el orden con una 
conducte inconveniente y persista en ella á pesar de las

v advoplencias del Presidente y del apercibimiento de ha- 
¡ cerle a-vbanclonar el local, el Tribunal yo •? » LvTh* o :e sea 
í expulsado P0̂  cierto tiempo ó por toda la dnaaehm de las 
| sesiones, eUntinuando éstas en su ausencia.
| CAPÍTULO III.
¡ Del modo de practicar las pruebas áuremie el j t ic b  oral

|  S E C C I O N  P R I M E R A ;
í De Ja confesión *de los procesado# y  personas cíVihnonle
|  responsables.

| Art. 688. En el día señalado para dar principio á las 
| sesiones, se colocarán en el local del Tribunal las piezas 
I de convicción que se hubieren recogido, y el Presidente,
| en el momento oportuno, declarara'abierta la sesión.
I Si la causa que haya de verse fucr.o por delito para 
1 cuyo castigo se pida la imposición ele pvu: correccional, 

preguntará el Presidente á cada uno dn 1 >s acusados si se 
confiesa reo del delito que se le haya imputado en eí es
crito de calificación, y responsable civilmente a la resti
tución de la cosa ó al pago de la cantidad fijada en dicho 
escrito por razón de daños y perjuicios.

Art. 689. Si en la causa hubiere, además de Ib califi
cación fiscal, otra del querellante particular ó diversas 
calificaciones de querellantes de esta^ clase, se preguntará 
al procesado si se confiesa reo del delito según la califi
cación más grave, y civilmente responsable por la canti
dad mayor que se hubiese fijado.

Art. 690. Si fueren más de uno los delitos imputados 
al procesado en el escrito de calificación, se le harán las 
mismas preguntas respecto de cada cual.

Art. 691. Si tes procesados fueren varios, se preguntará 
á cada uno sobre la participación que se le haya a tri
buido.

Art. 692. Imputándose en la calificación responsabili
dad civil á cualquiera otra persona, comparecerá también 
ante el Tribunal, y declarará si se conforma con las con
clusiones de la calificación que le interesen.

Art. 693. El Presidente hará tes preguntas menciona
das en los artículos anteriores con toda claridad y preci
sión, exigiendo contestación categórica.

Art. 694. Si en la causa no hubiere más que un pro- , 
cesado y contestare afirmativamente, el Presidente del 
Tribunal preguntará al defensor si considera necesaria la  
continuación del juicio oral. Si éste contestare negativa
mente, el Tribunal procederá ádictar sentencia entes té r 
minos expresados en el art. 655.

Art. 695. Si confesare su responsabilidad criminal, pero 
no la civil, ó aun aceptando ésta no se conformare con 
la cantidad fijada en la calificación, el Tribunal mandará 
que continúe el juicio.

Pero en este último caso, la discusión y la producción 
de pruebas se concretarán al extremo relativo á la respon
sabilidad civil que el procesado no hubiese admitido de 
conformidad con las conclusiones de lq calificación.

Terminado el acto, ei Tribunal dictará sentencia.
Art„ 696. Si el procesado no se confesare culpable ^del 

delito que le fuere atribuido en la calificación, ó su defen
sor considerase necesaria la continuación del juicio, se 
procederá á la celebración de éste.

Art. 697. Guando fueren varios tes procesados en una 
misma causa, se procederá conforme á lo dispuesto en el 
artículo 694 si todos se confiesan reos del delito ó delitos 
que les hayan sido atribuidos en los escritos de caliíicaf 
cion, y reconocen la participación que en las conclusiones 
se les haya señalado, á no ser que sus defensores consi
deren necesaria la continuación del j uicio.

Si cualquiera de tes procesados no se confiesa reo del 
delito que se le haya imputado en la palificacion, ó su de
fensor considera necesaria la continuación del juicio, se 
procederá con arreglo á lo dispuesto en el artículo an 
terior.

Si el disentimiento fuere tan sólo respecto de la res
ponsabilidad civil, continuará el juicio en la forma y para 
los efectos determinados en el art. 695.

Art. 698. Se continuará también el juic io  ̂cuando el 
procesado ó procesados no quieran responder á las pre
guntas que les hiciere el Presidente.

Art. 699. De igual modo se procederá si ene! sum a
rio no hubiese sido posible hacer constar la existencia d el 
cuerpo del delito cuando, de haberse éste cometido, no- 
pueda ménos de existir aquel, aunque hayan prestado su 
conformidad el procesado ó procesados y sus defensores, 

j Art. 700. Guando el procesado ó procesados hayan 
confesado su responsabilidad de acuerdo con las conclu
siones de la calificación, y sus defensores no consideren 
necesaria la continuación del juicio, pein la persona á 
quien sólo se hubiese atribuido í responsabilidad civil no 
haya comparecido ante el Tribunal, 6 en su declaración 
no se conformase con las conclusiones del escrito de ca
lificación á ella referentes, se procederá con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 695.

Si habiendo comparecido se negase  ̂á contestar á  las 
preguntas del Presidente, le apercibirá éste con declararle 
confeso.

Si persistiere en su negativa, sé le declarará confeso, 
y la causa se fallará de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 694.

Lo mismo se hará cuando el procesado, después dá 
haber confesado su responsabilidad criminal, se negare áL 
contestar sobre la civil.

(Se continuará»)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas. 
Circular*

Se han presentado en la Fábrica Nacional del Timbre, para 
el pago de derechos al mismo correspondientes, algunos sellos
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Por mmo, y vori el íi.i de cuta;* i x p  p ao n  ae o tras s e 

llo? o ra  ]os que prexetóx} re  la re te^...a * n ...j mo, s f ia  Dirección 
general lia acordado exponer á \  . a. a. m qm inaeion  las d u e - 
xeneias mex esevimx :x que u k tu jq ix  1 ce ios legítimos, 
y ri,, ^  ̂1, ■‘i -o ae s >- v >.. ei so _ x«xi so: u -
p u lesa^v k x ax  a ios estancos de esa expiad, v p u e  encomiende 
ig t r lV -  váx- . X X 1" .o: respondo, - 7 -> A vrin istr& ciones s u 
balternas y & ios A lcalaes. ..

Asimismo recomiendo á v. S. c a ire  que cacha-, diteroncias 
se puhíicíuso en el Boletín oficial do esa provincia., dándom e 
cuenta de haberlo verificado, y del resultado que ofrezcan las 
visitas ruó se encanien.

Dio? guarde a V. 8. m uchos años. Madrid 30 de Setiem bre 
de fS!> ,¿--L¡ .} , n  q-cuci?], Juan  García de T o rres .= S eñ o r 
Delegado de H acienda en la provincia de....

Diferencias más esenciales que dis lino líenlos sellos de Correos 
y Telégrafos falsos de una  peseta de los legítimos.

1.a L a le tra  del epígrafe Correos y Telégrafos es en los fa l
sos más estrecha, estando ia  8  de la  palabra Telégrafos más 
cerca del filete»

%T La le tra  dei epígrafe Una peseta es m ás a lta  en ios 
falsos.

8.a .El marco del s dio varí?  en ios falsos, porque en el a d o r
n o  quo tiene en sus c o e ^ c  \ngulos, formado por ocho hojas, 
está" sumó mida una c r^ u  * on on cada una  de dichas h o jas , y

4 /  Él contorno de ' bus-o de 8. M. varía  bastan te , y la  oreja 
por su parte superior es ménos redonda que en ios legítim os. 

M adrid 30 de Setiem bre de 1882.~=Gareía de Torres.

D ireccion de la C aja general de Depósitos.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san  á continuación para ei dia 6 del corriente, de diez á dos de 
la  tarde:

INTERÉSEN DE EFECTOS DEPOSITADOS.
R enta perpetua in terio r.

Prim e? sem estre de 1877, p rim era  m itad , carpeta  n ú m e 
ro 2.446.

P rim er sem estre de 1877, segunda m itad , carpetas núm e
ros 2083 á 85.

Segundo sem estre de 1877, carpeta núm , 2.810.
P rim er sem estre do 1878, carpetas núm eros 1.540 y 41.

. Segundo sem estre de 1878, carpetas núm eros 2.476 y 77. 
P rim er sem estre de 1879, carpetas núm eros 2.356 á  58. 
Segundo sem estre de 1879, carpetas núm eros 2.309 á 11. 
P rim er sem estre de 1880, carpetas, núm eros 2.127 á 29. 
Segundo sem estre de 1880, carpetas núm eros 2.030 á 33. 
P iu n u r s.xiii s'nm de 1881, carpetas núm eros 1.877 á 80. 
Segundo sen estro de 1881, carpetas núm eros l.o79 á 83. 
P rim er s e n : jiro  de 1882, carpetas núm eros 1.254 4 68.

B
Obligaciones de ferro-carriles.

P rim er sem estre de 1877, prim era m itad, carpeta núm . i.83o, 
P rim er sem estre de 1877, segunda m itad, carpeta  núm . 1.525» 
Segundo sem estre de 1877, carpeta núm . 1.297.
P rim er trim estre  de 1878, carpeta núm . 1.137.
P rim er sem estre de 1879, carpeta  núm . 1.806.
Segundo sem estre de 1879, carpeta núm . 1.772.
P rim er sem estre de 4880, carpeta núm . 4.627.
Segundo sem estre de 1880, carpeta núm . 1.549.
P rim er sem estre de 4881, carpeta núm . 1.429.
Segundo sem estre de 4881, carpetas núm eros 4.279 y 80* 
P rim er sem estre de 4882, carpetas núm eros 991 á  97.

2 por 100 am ortizable.

P rim er sem estre de 4881, carpeta núm . 304.
Segundo sem estre de 1884, carpeta  núm . 271.

P e rp é im  exterior.
P rim er sem estre de 4882, carpeta núm . 59.

Carreteras de Julio .
Segundo sem estre-de 1880, carpeta núm . 20.
Segundo sem estre de 1884, carpeta núm . 49.
P rim er sem estre de 1882, carpeta  núm . 7.

Carreteras de Agosto.

A nualidad de 1882, carpeta  núm . 19.

4 por  400.

P rim er trim estre  de 1882, carpetas núm eros 710 á 42. 
Segundo trim estre  de 1882, carpetas núm eros 610 á 19. 
Tercer trim estre  de 4882, carpetas núm eros 265 á 285.

B illetes de Cuba.
Segundo trim estre  de 4882, carpeta núm . 99.
Tercer tr im estre  de 4882, carpetas núm eros 54 á 54.
M adrid 3 de Octubre de !882.=*E1 Director general, R am ón

Oliveros.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL 

Go b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  de M adrid.

Sección de Fomentó.-—Carreteras.

Aprobado por Real órden de SO de Setiembre último el pro- 
yecto de acopios para la reparación de los kilómetros 1 al 22 
de la carretera de primer órden de la estación, de Villalba á Se
r v ia , en esta provincia, y cumpliendo con lo dispuesto por la 

re©ñ1?Di ^erjera* Obras públicas, he dispuesto señalar el 
Jr Ti i del actuará la una de la tarde, para que tenga lugar la 

adjudicación de dicho servicio por el importe de su presupuesto 
de contrata de 120.737 pesetas 35 céntimos.
. La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
mstruccion de 18 de Marzo de 1852, en Madrid en el despacho 
üel.Jeíe de 1 a Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia; hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento 

publico, el presupuesto y condiciones correspondientes. * 
, has proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 

Sa ° s*e exactamen^  al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
consignarse préviamente como garantía para tomar parte

: en este. ViAestrpsorá de 4.210 pesetee en ññuv'o ó T  oh 3 de A 
f ^eudaj.mi>iica al tipo que b s  está asignado por ion respectivas 
j disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
? koeu iatn lo  fiUr) aereiute Deber realizado el (lepósiío del modo 
| previo no ia rc u rb  a 1 rueoiou.
\ -*A»n el caso de que re uU,< ,1 dos ó más proposiciones iguales,
i °? c h o r a r a ,  única, n upe o u *' s "U 'res, una segunda licita- 
: clon ac ie rta  en los mL .j.1110  ̂ ]-•■= s  , ñor la citada instrucción;
1 siendo ia p rim era mejora v b ' i   ̂  ̂ de 4.000 poseías, que- 
; dando las demás á voluntad Je iicJcadores siemnre que' no 

bajen de 400 pesetas. A
Madrid 2 üe Octubre de 1882.—E1 Gobernador, J. el Conde 

de Xique.ua.

Modelo de proposición.
D. X.» N., vecino d e , enterado dol anuncio publicado 

con fecha 2 del actuad, y do las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta do acopies, para 
1 epata.-: o  on ne los kilóm etros 4 su 2*'< de ¡a ca rre te ra  cío nrim cf 
orden ae la estación dq Villalba á Segó vía, en esta provincia, 
se compromete tom ar á su cargo este, servicio, con estric ta  s u 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por ia can ti- 
dad d e . . . . .

(Aquí ia proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo i-jado; perú adviniendo que será des - 
echada tuna propuesta en que no se exprese d.eter 11.1 inadam ente 1 
la  cantidad en pesetas y céntimas, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución del servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in i s t r a c io n  d e l  C o r re o  C e n tr a l .  
lia  4.

Caídas detenidas per falta de franqueo en este dio*
N úm . 47 Dolores Gómez.—Pontevedra.

48 Mariano P astor.— A1 ieante.
49 Epifanio Ferroro .—Calo.tayud.
50 A gustín  Zaragozano.—Pozuelo de A larccn.
51 Santiago Araco.—Bribiesc-a.
52 C atalina del Campo.—Bailen.
53 María Santistéban.—Pam plona.
54 Ram ón R iotord.— Palma.
55 A ureliano Ruiz.—-Manzanares.
56 Genaro Pastor.—Viso del Marqués.
57 José Seras.— VTílafranca.
58 Benito Yordi.—Zaragoza.
69 Hijos de Peña.—Sevilla.
60 Miguel Fuentelsa.—Málaga.
61 E duardo Lozano.—Toledo.
62 Carlota O rta.—Las Rozas.
63 R osario Pesquera.—Navítlcarnero.‘

Madrid 4  de Octubre de 1882.^=E1 A dm inistrador, José Ma
ría  Soler.

G a b in e te  C e n t r a l  d a  T e lé g r a f o s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

LIA 4 .

.Estación de origen. del destolterio . Domicilio.

P a lm a .   ........... Viudo, de Palma . . .  Madera Baja, 7.
G ranada. . . . . . . . .  Manuel R u b í. . . . . .  Moron, 7, principal,

izquierda. ..
Zaragoza..............  Casto Plazueios  Ave María, 5, princi

pal, izquierda.
A d ra ..................... Emilio Gómez  Fondada la Victoria.
B ilbao.................. Sin destinatario . *. Cava Baja San Miguel,

5, cuarto.
E c ija .............. ..... Francisco P ra t • Infantas, 27.
Zaragoza..............  Jesús A bad ía .. . . . .  C oncepción  Jeróni-

e ma, 7.
G ra n ad a .  Alejas r ie ra s   Montera, 40.
V&lladolid... . . . .  José L in a re s ... . . . .  Paz, í3, principal.
A lgeciras  Francisco Cardona. Carrera Sari Jeróni

mo, 45.
Irún (Enlace)  Glongau ................. P kza  Oriente, 6.
Barcelona.. . . . . .  Senda Hermán  Cortes, 2.
L la n e s .................  Francisco R am ón .. Arco Santa María, 3o,

| tercero (ausente).
I Valladolid  Arm engot...............  Huertas, 96.
1 Id em .................... María O heu  Salud, 1.°
|  Pontevedra  Manuel P ó rte la . . . .  Paseo de Luchaca, 1.
g B arcelona.. . . . . .  José R am os  Luzon, tercerointerior
í  D énia. ................. Estruch....................  Aduana, 6.
¡V a le n c ia ............... Gil R eoger.. . . . . . .  Senador del R e in o
1 (ausente).
I L eón    Miguel Nuñiz  Atocha, 43 tercero.
¡ Vera.'.................... Ramón E ra n . . . . . .  Cervantes, 22.
i V alladolid   Luis Estefanía  Divino P a s to r ,  25,
| principal,
i p a r ís ................ Reozo........................  Plaza Príncipe Alfonso

1 Madrid 4 de Octubre de 1382.=?. el Jefe dei Gabinete Cen-
I tral, B. Mogrovejo.

I C o m isa r ía  d e  G u e r ra  d e M a d rid .

|  El Comisario de Guerra-Interventor del material de inge-
I nieros de esta plaza háce saber que debiendo procederse al ar-
§ riendo de una  casa con destino á oficinas del V icariato genc-
¡ ral castrense y Delegación del Arzobispado de Toledo, se con-
| voca á una pública reunión de proponentes"que tendrá lugar

el dia 40 de Noviembre próximo, á las dos de la tarde, en el lo
cal que ocuna esta Comisaría de Guerra, sita en el pat.io gran
de del Palacio de Buenavista, oficinas de la Comandancia de 
Ingenieros, en euyo local estarán de manifiesto todos los dias 
no feriados, de once a cuatro de la tarde, los pliegos de condi
ciones que han de reunir las mismas.

Los poseedores de fincas que teniendo las condiciones que 
se exigen deseen facilitarlas en arrendamiento para este objeto, 
entregarán desde luego una nota detallada de su situación y 
condiciones de arriendo para que sean reconocidas por el Cuer
po de Ingenieros y poder admitir la proposición por escrito el 
dia del concurso, en cuya reunión se formulará para su apro
bación el acta reglamentaria con el dueño que 3a presente más 
beneficiosa para el Estado, todo con arreglo al Real decreto 
de 2 de Mayo de 4876.

Madrid 3 de Octubre de 4882.^Luis Asensi»

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Berlanga, 
provincia , de B a d a jo z

E n  e l  e x p e d i e n t e  q u e  s e  i n t s t r u y e  
p o r  e s t e  A y u n t a m i e n t o  s o b r e
cu'utc a) Pó?,ito do este pueblo, que según jos \¡ 'o \ b rtí^
d-3Líes que se tú rou respecto á dicho billete d<' > a ’ 7 :  ̂
dor Eo un Ay..->vit? de neyo\dc? liaiUAdo j.. (> >» \i . r>
Ue O LUX To V'-OL- ’.v]' e{ p:’0S.p.!',tc en !a G aceta de víadjud c i- 
• aiiüo Ui reo.mío ij. lCoi.»r Alonso Soto o á. siu  l i e r - ' V o , para 
q^e lo  ©i ¡-A!/' o i ¡ 110 do «'0 (ivis .'treguan ó T,cmi ímAo -í osu Ayun— 
•-.omiento t* .,1., enrío iv¡u- 'O yei-.s i.ut-o}'c».se*¡ que liubi^rea Pecho 
eíiMoivoy <j :,.do al c!oe¡.o i a. ¡‘¡•sponviecto cuenta; pue? de l0 ‘ 
ccnxrario les parará el p^rj«vicio uno hoya lagar.

Berkuva 28 'h  Setiembre de 4So2.=3l Aicvíde PrcLidaate» 
lorenzo Mlurselurre.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u d g a d o s  m i l i t a r e s

DURANGO.
D. Pedro Abad Hueso, Alférez, Fiscal, del segundo batallón.í 

dol regim iento infan tería  de San M arekl, núm. 46.
Habiéndose ausentado de esta villa el soldado de la segunda 

compañía del expresado batallón y regim iento R a 'áe l de la  
Campa García, á quien estoy sum ariando por el delito de p r i
m era deserción;

Usando de les facultades que conceden las R °ales O rdenan
zas á los OíiciaUís del Ejército, por el presente cito, llam o y em 
plazo por torcera vez al expresado so’dado, señalándole la guar
dia de prevención del cuartel de San Agustín donde e s 'á  acuar
telado su regim iento, para presentarse dentro del térm ino de 10 
días, á contar desde la publicación dol presente edicto , á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá ia causa y so sentenciará on rebeldía

D urcxgo 27 de Setiembre de 4882.—Pedro Aba ! Hueso.

juzg a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .  

BARCELONA.— AFUERAS.
D. Pedro Caula Abad, Juez de prim era instancia del d is t r i 

to de las Afueras de esta capital.
Por la presente se cita y llam a á Jerónimo T aran tíno  y A r 

bol!, cuyo actúa', paradero se ignora, casado, de 50 años de edad, 
mendigo, n añ ira l de R ib a rro ja , y vecino que fué de San A n
drés de Palom ar, á  fin de que dentro del térm ino de 45 d ias, 
contados desde la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta, p rov inc ia , comparezca en la  
audiencia de esto Juzgado, sito en la plaza do S anta Ana , n ú 
mero p ira notiíicarle la  sentencia recaída en la causa c ri
m inal seguida contra el mismo sobro sustracción de efectos.

Asimismo ruego y encargo á las A utoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y cap tura del procesado 
an tes m encionado

Dada en Barcelona á 21 de Setiem bre de 4882.=Pedro Cau
la  Ába l .= P o r  m andato de S. S., V alentín  V intró.

BARCELONA.—SAN BERTRAN.

D. Joaquín de E rrazquin, Juez de prim era instancia del dis
tr ito  de San B eltran.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á los parientes m ás 
inm ediatos de José H errera, álias Josolillo, n a tu ra l al parecer 
de la provincia de Málaga, soltero, de 28 años y de oficio h ila 
dor de fábrica , para que dentro del térm ino de 40 dias, 
contados desdo el que tenga lugar la inserción del presente en 
la  G a c e t a  dk  M a d r id , m anifiesten s u  paradero á fin de poder
les ofrecer la causa que instruyo  sobre homicidio del citado 
H errera  y otro, que tuvo lugar el 47 del actual en esta  ciudad 
y barriada  de H ostafranchs; apercibíaos que de no com parecer 
les para rá  el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 24 de Setiem bre de 4882.=Joaquin de 
E rrazq u in .= P o r acuerdo de S. S., y por m i compañero Bosch, 
José Gili, E scribano.

D. Joaquín de E rrazquin, Juez de prim era instancia  dei dis
tr ito  de San B eltran .

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á. A gus
tín  N uneli y Puig, álias Titi, de unos 26 años de edad, casado*, 
de oficio fundidor, y viste de blusa, ignorándose las dem ás c ir
cunstancias, para que dentro del térm ino  de 40 dias, contados 
desde el de la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id * .  
comparezca á este Juzgado, sito  en la  calle del Gobernador, n ú 
mero 2, piso segundo, á responder á los cargos que le re su ltan  
en la  causa que instruyo  sobre hom icidios de Miguel Gómez y  
José H errera; apercibido que de no com parecer le parará  eiper-( 
juicio que hubiere lugar, declarándole rebelde.

Y en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G.), exhorto*’ 
y requiero á todas las A utoridades de la  Nación, y en el mió le£ 
ruego y encargo procedan desde luego á  la  busca, cap tu ra  y 
conducción en su  caso á las cárceles de esta  ciudad y á m i dis- - 
posición del citado A gustín  N unell P u ig , álias T iti.

Dada en Barcelona ¿24  de Setiem bre de 4 8 8 2 .= Jo aqu in  de 
E rra z q u in .= P o r acuerdo de S. S., y  por m i com pañeroSr. Bosch» 
José Gili, Escribano.

D. José María R u fart, Juez m unicipal, Regente el Juzgado  
de p rim era instancia  del d is trito  de San B eltran .

Por la presente requisitoria y en méritos de la causa crimi
nal que en este Juzgado pende sobre homicidio contra Juan 
Gil y Sabaté se cita, llama y emplaza á José Padrós y Figueraa,
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de 46 años de edad, que en 20 de Jun io  de i.878 tenia uo;^ t a 
berna en la calle del Olivo, para que dentro del térm ino de seis 
dias comparezca en este Juzgado, sito en i a calle del GouGiiid- ¡ 
dor, núm . 2, piso segundo, 4 responder do los cargos que le r e 
su ltan  en dicha causa; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
le parará  el perjuicio que liaya lugar; encargándose á todas las j  

Autoridades que en el caso do ser lia oído ei expresado Padrón 
lo ñongan en c o n o rimioato de este Juzgado.

XDada en Barcelona á 21 de Setiem bre de 4882 ,=José M aría 
R u fa rt .= P o r mandado de S. S., José Ignacio Güeíi, E scrib an o ,

13ERJA.
D. César H erm osa y Muñoz, Marqués de Grimaldo, C aba

llero de la Orden del Mérito m ilita r, y Juez de p rim era instan- ■ 
cia de esta ciudad y su partido . ,

P o r el presente edicto cito, llam o y emplazo á Manuel M ar- ¡ 
t in  Montoya, vecino de Dalias, casado, y ele oficio pastor, coyas 
dem ás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el 
preciso térm ino de 10 dias, contados desde la  ú ltim a inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  b e  M a d r i d ,  

comparezca en la sal a-audiencia de este Juzgado para  respon
der á los cargos que le resu ltan  en la  causa que se le sigue so 
bre dailo en terrenos de la propiedad de D. José Mariano Vi
llalobos G allardo; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde 
y  pararle el perjuicio que haya lugar si no lo verifica.

Dado en Berja á 22 de Setiembre de 4882=C ésar Hermosa 
y  Muñoz.=Por orden de S. S., Celedonio Olivan.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de San Antonio de esta capital, dictada ante mí en 
los autos testamentaría concursada de D. Gabriel López Marti-* 
nez, Marqués de López Martínez, se convoca á todos los acreedo
res á la misma á junta general para  el nombramiento de Sín
dicos y convenir sobre si la tramitación ha de darse con 
arreglo á la antigua ó moderna ley de Enjuiciamiento civil. El 
auto tendrá lugar en la sala de audiencia de dicho Juzgado, 
sito en el piso principal de la casa núm. 10, plaza Pozos de la 
Nieve, á la una de la tarde, del SO de Setiembre próximo; ad- 
virtiéndose á ios acreedores que hasta la fecha no se han per
sonado en los autos, deberán presentar en la junta el título  
justificativo de sus créditos; apercibidos que en caso contrario 
no serán admitidos.

Cádiz 81 de Agosto de 4 882.=Salvador de Asprer. —P

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia  
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco López 
Castro y á su hermano Agustín, soldados que fueron del Ejér
cito de Cuba, naturales de San Fernando, los cuales estuvieron 
parando á principio de Enero del corriente año en la casa de 
huéspedes de Sebastian Rodicio, ^alle de Flamencos, núm. 6, 
de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de 10 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado, sito en la plaza de San Antonio, núm. 7, para prestar de
claración en causa que se sigue por hurto á Pedro Olivares E s
pinosa; apercibidos que de no verificarlo Ies parará el perjuicio 
que h a ja  lugar.

Cádiz 80 de Setiembre de 1888.—Eduardo Bazaga.=Licen~  
ciado Eustaquio da Elejaide.

CARTAGENA.
D. Joaquín Girón y  Jiménez, Juez de primera instancia de

.esta ciudad y  su partido .
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Don 

Jerónimo Veseguer Hernández, casado, del comercio, mayor de 
edad, de eMa vecindad, habitante en la calle de la Caridad, n ú 
mero S, para que en el término de 10 dias, que empezarán á 
contarse desde la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín ofioial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en querella 
crim inal que contra el mismo estoy instruyendo sobre estafa; 
apercibido que de no comparecer le pararán los perjuicios á 
que haya lugar.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  r e 
quiero á todas las Autoridas y dependientes de la policía ju d i
cial para que procedan á su busca y captura, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Dada en C artagena á 83 de Setiem bre de 4882.=Joaquia  
G iron.=Por su m andado , Manuel Belda.

CASTRO POL.
B. Narciso N eira Domínguez, Juez de prim era in s tan c ia  de 

la villa de Castropol.
Por el presente so cita, llam a y  em plaza á D. Ramón B arres 

y  Nuñez,. hijo de D. Miguel y Doña A ntonia, vecinos do L s Mu
dólas, en la parroquia de F resno , y  ausente aquel en ignorado 
■paradero, para que dentro del término de 30 días, contados 
desde la inserción de este edicto m. la G a c e t a  m  M a d r i d ,  com 
parezca en este Juzgado y  E scriban ía  de D. E duardo Abuin i  
personarse, si viere convenirle, en la demanda de te s tam en ta 
ría de su abuela Doña Josefa. M artínez G uerra , prom ovida por 
su yerno José María Ovide; apercibiéndole con que no lo ve
rificando le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castropol á 14 de Agosto'de 1882,»*Narciso H e ír a .~  
Por su mandado, Eduardo Abuin. « p

D. Narciso Neira Domu?5^e z * ^llez de primera instancia  
del partido de Castropol.

Por el presente se cpat llama y i  D* Bernardo'Fer

nandez Viña, vecino que fue de S an ta  Gadea, en el Concejo de jj 
Tapia, de este d is trito  judicial, y ausente hoy en la  A m érica 
del S u r, aunque en paradero ignorado, para  que al d ía s i
guiente ú til, á los 43, á con tar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado a la s  
once de la m añana á fin de celebrar el juicio verbal en la  de
m anda que contra él propuso Dona F lo ren tina  G arcía M onte- 
avaro, vecina de B arres, en este térm ino m unicipal, sobre recia- 
roaeion de alim entos para su hijo  n a tu ra l llam ado B ernardo 
Jesús; apercibiéndole ele que en otro caso le p a ra rá  el perjuicio 
que- ha j a  lugar.

Dado en Castropol á 6 de Setiem bre de 1882. =  Narciso 
N e ira .= P o r m andado de S. S., E nrique M urías. —P

CERREROS.

D. Antonio Vergara Yagüe, Juez de primera instancia de 
esta villa y  partido  de Lebreros.

Por la presente requisito ria  se cita y llam a á un tal Cirilo 
M artin, alias Frascuelo, de oficio cestero y silletero, y á su- espo
sa Bernabea, para que en térm ino de 30 dias se presenten en esta 
sala de audiencia con el fin de recibirles indagatoria en la  causa 
que se les sigue por h u rto  de un caballo y una pollina de la per
tenencia de Mariano Diaz y Víctor Jaro, vecinos de Fresnedilla, 
la  noche del 12 de Julio últim o; pues de no presentarse ó ser 
habidos les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cabreros á 48 de Setiem bre de 4882 .= A nton io  
V e rg a ra .= F o r su m andado, Mateo Perez.

CELANOVA.
D. Alfonso XII, R ey constitucional de España. En su Real 

nombre D. R am ón Pórtela  Vidal, Juez de primera instancia de 
la villa dd Celanova y su partido.

Por el presente edicto se llam a, cita y  emplaza á Manuel 
Loureiro, vecino del Viso, parroquia de San Andrés de Penosi- 
ños, A lcaldía de Villam eá , cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del term ino de 40 dias , contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar decla
ración en sum ario  crim inal pendiente per hurto de un roble en 
el m onte del Estado titu lad o  Ja rd in  del Rey; prevenido deque 
si no lo hiciere le parará  el perjuicio que haya lu g a r en de
recho.

Dado en Celanova á 19 de Setiembre de 4882.=R am on Pór
tela Vidal. = D e  su orden, Pablo María de Porras.

E STE L L A .
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 

Esteila y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de 40 dias á Escolástico Rafael Olejúa y  
González, de 48 años de edad, soltero, labrador, natural y ve
cino de Luquin, de estatura alta, bastante grueso, pelo, cejás y  
ojos negros, nariz regular, cara larga, imberbe; y viste panta
lón y chaleco de hilo, alpargata valenciana, calcetines blancos, 
boina azul y  tapabocas fondo gris con cuadros verdes, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en dicho término comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que se le sigue  
por homicidio frustrado de Eulogio Ganuza; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar y se
rá declarado rebelde.

Por tanto ruego á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y demás individuos de la pelicia judicial procuren la busca, 
captura y conducción á este Juzgado de dicho sujeto.

Dada en Esteila á 26 de Setiembre de 4882.=Joaquin San- 
juanbenito.=D 9 su órden, Ulpiano Errea.

É0IJA.
D. Luis de Funes y Gómez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Pedro 

del Campo y  Valdecantos, natural y  vecino de Villar del Ala, 
casado, jornalero, y  de 35 años, para que en el término de 
40 dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el objeto de que sea notificado de la sentencia 
ejecutoria firme recaída á causa que se le siguió por daños.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y  
agentes de policía judicial que tan luego como sea habido sea 
presentado en este Juzgado.

Dado en Ecija á 22 de Setiem bre de 4882t= L u is  Funes.== 
E l Escribano, Licenciado F rancisco  de R ojas.

FIGUERAS.
D. Aniceto Ibran, Juez municipal suplente Letrado de esta 

ciudad, ejerciendo jurisdicción por ausencia del Sr. Juez de pri
mera in stancia  en asuntos del servicio y por enfermedad del 
Juez municipal.

E n v irtu d  del presente edicto cito y llamo á los padres y de
m ás que se crean con derecho á la herencia que al fallecer dejó 
D. E nrique  López Uresbeiro, el cual se suicidó en las inm edia
ciones de esta ciudad en la  m adrugada del día 47 de Mayo ú l
timo, para que dentro  del término d e20 di&s comparezcan ante 
este Juzgado á fin de ofrecerles la causa y hacerse cargo de las 
ropas, electos y papeles que al fallecer dejó el expresado Don 
E nrique López; advirtiéndoles que de no comparecer dentro del 
térm ino señalado les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Fígüeras á 8 de Agosto de 4 8 8 2 .= Aniceto Ibran. =  
Por m a n d a d o ' d e M i g u e l  Conde Moro, Escribano. —P

GETAFE.

D. Alejandro Árranz y  Martin, Juez de primera instancia 
del partido de-(fot ate.- ;

JJago saber que por el presente primer edicto, y  término i

de 30 dias, á contar desdo su inserción en el Boletín ofic■ l de es
ta  provincia y G a c e t a  de Madrid, se llama á. los que --v crean 
con derecho á la herencia nejada por el Preso  Tero la  Rufino 
M aría Aguado y P rie to , h ijo  de D. Alejo y de Doña A rv, n a tu 
ra l que fué de la villa de O tero, el cual falleció en Mau id, de 
donde era vecino, en la Cava B aja, núm . 7, á los 87 o nos de 
edad, correspondiente á la  feligresía  de la  ig lesia parro ' , cual de 
San Miguel y San Justo, el dia 24 de Noviem bre del ano 4848, 
bajo el testam ento  que otorgó en el m ism o el 25 de AzaMo del 
año 4843 an te  el Escribano D. Pablo  ue Oelis, por el eiml in s
tituyó  por sus herederos fideicom isarios D, F rancisco  Ja vier de 
Lara y D. Miguel Ortega; pero habiendo fallecido estos s . n cum 
plir el fideicomiso, se declaró caducada á in s tanc ia  do parte  
por sentencia firme que en juicio contradictorio  dictó m íe Juz
gado en 47 de Junio del corriente año por la  E scriban ía  mi in 
frascrito , en la que además se ordenó ab rir el juicio de suce
sión ab in testato  llam ando á los que se crean con derecho á lo s  
bienes que dejara  dicho D. Rufino M aría Aguado.

Se ha presentado reclamando la herencia D. Santiago Sán
chez Maldonado, vecino de Valdunoso, como pariente del cau
sante dentro del décimo grado civil, y  se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho para que dentro de dicho tér
mino comparezcan á reclamarle en este Juzgado; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 43 de Setiembre de 4882.=A lejañoro A r- 
ranz.=P or su mandado, el actuario, Inocente Mcndéjaz.

X — 424

D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y  em plazo i  María 
Cruz, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, á fin 
de que en término de nueve dias, que empezarán á contarse 
desde el en que tenga lugar la publicación en la G a a e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com paren , en la  
sala-audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo de as Salas 
Consistoriales, á prestar indagatoria y responder á ios cargos 
que la resultan en causa criminal que instruyo contra i a m is
ma y  Tomás Al ve al Pulido sobre hurto de 6.550 pesetas á Don 
Bernardo Fernandez Romero.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,- 
tanto civiles como m ilitares y agentes de policía judida!, pro
cedan á la prisión de dicha procesada, que ha tenido su ultimo 
domicilio en la v illa  y Corte de Madrid, calle de Mira el Sol, 
número 20, principal, y  cuyo actual paradero se ignora, rem i
tiéndola, caso de ser habida, á la cárcel de este ps ti do á m i 
disposición en el concepto expresado y con las segurimiR.es con

te n ie n te s .
Dada en Getafe á 46 de Setiembre de 4882.=A lejandró A r- 

ranz.=P or su mandado, Camilo García.

L. Alejandro Arranz y Martin, Juez de primera mstancife- 
del partido de Getafe.

Por el presente edicto hago saber que en la mañana del 45 
del corriente fué hallado por dos guardias civiles del puesto de 
Ciempozuelos el esqueleto de una persona humana en el sitio  
llamado L os Bridones, término de San Martin de la Vena á 20 
metros de la márgen izquierda del rio Jarama, cuyo esqueleto* 
según dictamen de los Facultativos, es probable pertenezca al 
sexo masculino, y  que haria como unos 42 á 44 días que habla
ocurrido la defunción.

Con tal motivo en este Juzgado y  Escribanía del que re
frenda se sigue causa criminal de oficio, y  en ella se ha acor
dado insertar el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y hoi,elin ofi- 
cial de la provincia anunciando el hecho, y  citando á cuantas 
personas puedan sum inistrar algún dato respecto á qu lén fuera 

i la á que pertenezca el anunciado esqueleto y  la causa de su  
muerte, para que comparezca en la sala-audiencia de este di
cho Juzgado, sita en el piso bajo de las Casas Consistoriales, a 
prestar declaración.

Dado en Getafe á 23 de Setiembre de 4882.—Alejandro Ar~ 
ran z.= P or su mandado, M aximiano Diaz.

GRANDAS DE SALIME.
D. Vicente Novoa y Abad, Juez de primera instancia del 

partido de Grandas de Salim e.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  en, - á Ios- 

procesados Antonio y Manuel Cotarelo y Soto, y M * , .  Cota- 
relo y Quintana, solteros, labradores, de 30, 28 y  « os de 
edad respective, hijos los dos primeros de Manuel y ' nía, y 
el tercero de José y Teresa, vecinos todos del lugar rh Ce a, de 
la parroquia y término municipal de Pesoz, en esto » do, y 
cuyo actu il paradero se ignora, para que en el preci »« ‘ u mino 
de 23 dias, contados desde la inserción de esta requis itorla en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado á fin  de practicar con ellos ciertas di
ligencias referentes á la causa que contra los mismos se in s 
truye por lesiones á Manuel Diaz de Francos en el rnisux» tér
mino; apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar,

Al mismo tiempo encargo á la fuerza de la Guardia civil y 
á todas las Autoridades y agentes de policía judicial que pro
curen la busca y  captura de los expresados sujetos, conducién
doles, caso de ser habidos, en clase de detenidos y c on la  
correspondiente seguridad á disposición de este Juzgado de 
partido.

Dada en Grandas de Salime á 48 díe Setiembre ce  1832.=' 
Vicente N ovoa.=Ppr mandado de S. S., Maximino Ga^Uoong

GRANOLLERS.

D. Santiago Romasanta y Fernandez, Abogado del ilu stre  
Colegio de Madrid, Caballero de las R eales Ordenes de Cár-
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los III Isabel la Católica, Juez de primera instancia del par
tido dt: frsnollers.

Por oí presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
del partido con auto proferido en el dia 31 de Agosto último 
en mét aos de las diligencias criminales que se instruyen sobre 
la lesión causada por disparo de arma de fuego al gitano A n
tonio García Batista el dia anterior 30, en el término de Pa- 
lou, se cita y llama al gitano llamado Valentín, y que es cono
cido por Titifc, para que en el término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado á fin de recibir una notificación y practicar 
otras diligencias;  con prevención de que no haciéndolo le para
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y demás 
agentes de policía judicial que caso de ser habido el indicado 
gitado conocido por Titit, dispongan su conducción á este mis
mo Juzgado para los efectos convenientes.

Dada en Granollers á 3 de Setiembre de 188£.=Santiago 
Rom asanta.=Por su mandado, Licenciado Agustín Obiols.

HARO.

D. Facundo López, Juez de primera instancia de esta villa 
de Piar o y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gabino Badillo 
García, de 11 años de edad, natural de Gastil de Carrias, pro
vincia íle Burgos, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino cíe 10 dias comparezca en este Juzgado, á  ñn de practicar 
una diligencia en causa que se le sigue por hurto de dinero y 
efectos á Juan Cortés; apercibido de que en otro caso se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á  que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Haro á £6 de Setiembre de 188£.=Facundo L opez.^  
Por su mandado, Eloy Martinez.

HINOJOSA DEL DUQUE.

Por la presente cédula y  en virtud de providencia dictada 
hoy por el Sr. D. Ricardo Muñoz y Delgado, Juez de primera 
instancia de este partido, se cita á Alfonso Carvente, Antonio 
Romero Medina, Anacleto Jordán, Antonia B lanco, Antonia 
Gil, Casimira Serena, Clemente Caballero , Damian Fernandez, 
Dolores Corchado, Elias Vidal, Francisca Redondo, Jerónimo 
Flores, Leoncia Blanco, Luis Segador, Manuel Arévalo, Manuel 
Lucio Peña y Pedro Pincel, cuyos domicilios y demáslcircuns- 
t&ncias personales se ignoran, á  ñn de que en el término de £0 
dias, contados desde el en que se inserte la presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á  prestar cierta 
declaración @n la causa que en el mismo se sigue contra Don 
Manuel Guillermo Romero y otros vecinos de Santa Eufemia 
por hurto de bellotas en la dehesa de Cañada Llana; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Hinojosa del Duque á £3 de Setiembre de 188£.=* 
V.° B .°=M uñoz.=E l actuario, Juan J. Gómez Coronado.

ILLESCAS.

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia do 
esta villa de Illescas y su partido.

Por el presente cito y llamo á D. José Timoteo Perez y Doña 
Salustiana Galan, residentes que han sido en la casa del Soto 
de Mandueha, término de El Viso, á fin de que dentro del tér
mino de 10 dias comparezcan en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que se sigue por hurto de efectos y semo
vientes á la Doña Salustiana, cuyo paradero de ésta y del Don 
José se ignora; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Illescas á £5 de Setiembre de 188£.=Mariano C a - 
beza.=*Por su mandado, José Morales.

LUARCA.

D. Fermin Velasco y Ortiz, Juez de primera instancia de la 
villa de Luarca y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Pedro Suarez L o - 
redo, de 50 años, casado, labrador, y vecino de Trabada, au
sente hoy en paradero ignorado, para que dentro del término 
de 10 dks, contados desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se muestre 
parte en forma, si viere convenirle, en la causa que en este 
Juzgado se instruye en virtud de denuncia dada por el mismo 
sobre falsedad de una certificación posesoria expedida por 
D. José Perez, D. Manuel Florez y  D. Victoriano Fernandez 
Moran, Alcalde, Síndico y Secretario que respectivamente fue
ron del Ayuntamiento de Villayon; pues en otro caso le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Dado en Luarca á 19 de Setiembre de 188£.—Fermin V e - 
lasco.=Por mandado de S. S., Licenciado Galo Corona.

MADRID.— BUEN AVISTA.
D. Esteban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á José 

Sautibañez Llamas, natural y vecino de esta villa, hijo de 
Francisco y Francisca, soltero, zapatero, de 14 años de edad, 
con el fin de que dentro del término de £0 dias comparezca en 
el referido Juzgado á prestar declaración en la causa que se le 
sigue por hurto ; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades» 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
referida José Santibanez; y  caso ¿e ser habido, le pongan á mi 
disposición.

Daca en Madrid á £3 de Setiembre de 188£.=Estéban de la 
Malla«=Por mandado de S. S., Lorenzo Sancho.

MADRID.— CONGRESO.
En virtud de providencia dictada en autos civiles instados 

por el Procurador D. Joaquín Díaz Perez, á nombre de Doña 
Elvira y Doña María de los Dolores Llopis y Grijalba y de Don 
Wenceslao de C astillo, como marido de Doña Julia Llopis y 
Grijalba, se anuncia la muerte intestada de Doña María del 
Consuelo Llopis y Sánchez, ocurrida en esta Corte el £ de Mayo 
de 1881, que era natural de Dolores, Alicante, habiendo solici
tado se les declare herederos de dicha señora los individuos 
arriba expresados en representación de su difunto padre Don 
Isaías Llopis Sánchez, y asimismo que se haga igual declara
ción en favor de D. Enrique, Doña Juana y D. Garlos Barrera y 
Llopis, en representación de su difunta madre Doña Juana Llo
pis feanchez; do D. Tadeo Llopis Sánchez, hermano de la cau
sante; Doña Dolores, Doña Pilar, Doña Esperanza, D. Oliverio, 
Doña Emilia y Doña Laura Llopis Brotons, en representación 
de su difunto padre D. Vicente Llopis Sánchez ; de Doña Dolo
res y D. Juan Llopis y Egea, en representación de su difuuto 
padre D. Juan Llopis Sánchez; de Doña Elvira, D. Adelino y  
D. Francisco Llopis y Cortés, en representación de su padre 
D. Francisco Llopis y Sánchez ; de Doña Piedad y Doña Luisa 
Remero Llopis, en repesentacion de su difunta madre Doña P i
lar Llopis y Sánchez.

En su consecuencia , por el presente se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho á dicha herencia intestada por 
lo que respecta á la nuda propiedad de los inmuebles que per
tenecían á la causante, para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan á hacer su reclamación en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta Corte y Escribanía 
del que refrenda.

Madrid i i  de Setiembre de 188£.=V .e B.#« E 1  Sr. Juez, Ma
riano Fonseca.=El Escribano, Antolin Valdés. X —4£5

MONFORTE.

D. Francisco Arechaga y Pita, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Monforte.

Certifico que por el Procurador D. José Rodríguez López, á 
nombre de Domingo Rodríguez Quiroga, vecino de San Jorge 
de Gijon, se propuso demanda de mayor cuantía contra Manuel 
Rodríguez Quiroga y otros, de San Pedro de Valverde, sobre la 
división de herencia de Tomás Rodríguez y María Quiroga, d i
funtos, en la que se dictó la siguiente

«Providencia.— Juez Sr. García de Castro.— Juzgado de pri
mera instancia de Monforte.—Julio 14 de i  88£.— Presentada la 
antecedente certificación dei auto conciliatorio que se una á los 
autos de su razón, y de la demanda propuesta que se admite 
cuanto há lugar en derecho, se confiere traslado con emplaza
miento y término de nueve dias improrogables á Manuel Rodrí
guez Quiroga y sus hermanos Carmen, que está viuda, Josefa, 
casada con D. Manuel Goyanes, Manuela, que lo está también 
con D. José Villa, y  á Cármen y María Sotelo Rodríguez, así 
como á  los ausentes en ignorado paradero Pedro y Mateo R o
dríguez Quiroga; y  para los emplazamientos y  entrega de co
pias á los presentes líbrese los despachos y exhortos necesarios, 
y  para los ausentes cédula que se insertará en el Boletín oficial 
de Ja provincia y G a c e ta  de M ad rid . L o  mandó y firma S. S ., 
de que doy fé.=José García de Castro.— Fi*ancisco Arechaga.»

Y  toda vez los Pedro y  Mateo Rodríguez se hallan ausentes 
en ignorado paradero, y por esto tiene que citárseles y empla
zar por medio de cédula, libro la presente para que dentro de 
dicho término se personen ai mismo á medio de Procurador y 
Abogado con poder bastante; con prevención deque si no com 
parecieren les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Monforte £7 de Agosto de d88£.=Franeisco Arechaga.
— P

PALMA DE MALLORCA.— CATEDRAL.
D. Francisco Javier Márquez Burgos, Juez de primera ins

tancia del distrito de la Catedral de Palma de Mallorca.
En virtud del presente edicto hago saber que por parte de 

D. Juan Benuasar y Amer se ha presentado demanda para que 
se declare que el predio Sou Mir, del término de esta capital, se 
halla libre del gravámen hipotecario que pesa sobre él y que 
garantiza el préstamo de £.000 libras, antigua moneda de Ma
llorca, equivalentes, salvo error, á 6.643 pesetas 60 céntimos y  
sus intereses, que efectuó D. Bartolomé Ferragut en £0 de Fe
brero de 1860, mediante el pago que queda hecho del mismo, y 
que se condenen á los que sean herederos ó sucesores de aquel 
acreedor á que así lo reconozcan, otorgando la correspondiente 
escritura de liberación, y en su defecto que se cancele dicha 
hipoteca, inscribiéndose en el Registro de la propiedad me
diante testimonio de la sentencia que recaiga y mandamiento 
que se expida.

De esta demanda se ha conferido traslado, con providencia 
de ayer, a las personas contra quienes se propone, acordándose 
su emplazamiento para que dentro del término de 10 dias com
parezcan á contestarla, personándose en forma.

A  este efecto se publica el presente edicto en Palma á 1£ de 
Agosto de 188£.=Javier Márquez Búrgos.=Ante mí, Antonio 
Cañellas. — P

SANTA FÉ.
D. x^gustin Pacheco y Rosales, Juez municipal de esta ciu

dad, y en funciones de primera instancia en esta causa por in 
compatibilidad del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isabel León Gutiér
rez, natural de Niguelas, vecina de Granada, en la calle del Mo
lino de la Corteza, núm. 10, parroquia da San Andrés, casada, 
de ejercicio el de su sexo, de 67 años de edad, sobre hurto, para 
que dentro del término da 16 dias, que empezarán á correr y 
contarse desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este

Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre hurto.

A la vez ruego y encargo á toáoslos Sres. Jueces de la Na
ción, fuerza pública, Guardia civil é individuos de policía ju d i
cial se sirvan disponer se practiquen y practicarán las más 
eficaces diligencias para la busca y captura de la Isabel León 
Gutiérrez; y caso de ser habida, se ponga á disposición de este 
Juzgado con las debidas seguridades.

Dado en Santa Fé á £1 de Setiembre de 188£.=Agustín Pa
checo y Rosales.— Por mandado de S. S., Juan Gómez Carrero*

SEVILLA.— SAN VICENTE.
D. Francisco de Molina y Bermejo, Jue z de primera instan

cia interino del distrito de San Vicente de esta capital.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Vicente 

Enrique Luis Lorents, de i£  años, estudiante, hijo de Enrique 
y de María, natural de Carlet, en Valencia, de esta vecindad, 
delgado, color blanco, pelo rubio, ojos pardos y facciones regu
lares, para que en el término de 40 dias comparezca en este 
Juzgado; pues si no le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez requiero á las Autoridades para que practiquen di
ligencias en su busca, conduciéndolo á este Juzgado caso de ser 
habido.

Dada en Sevilla á ££ de Setiembre de 188?.=.Francisco de 
Molina y Bermejo.*~=Ei actuario, José M. de Chiclana.

TOLOSA.
El Sr. D. Angel Asuero, Juez de primera instancia de T o - 

losa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 

Gregorio del Bado y Antonio Orcsjo, cuyas señas se expresa
rán á continuación, contra los que se sigue causa criminal en 
este Juzgado y Escribanía del que suscribe por robo efectua
do en la Administración subalterna de Rentas Estancadas de 
esta villa, consistente en metálico y sellos de correos, efec
tuado el dia 9 de Abril último, para que se presenten en es
te Juzgado en el término de nueve dias, que empezarán á 
contarse desde la fecha de la inserción de la presente requisi
toria en la G a c e t a  de  M ad r id , á defenderse de los cargos que 
contra ellos resultan en esta causa; advirtiendo que si en el 
expresado término no comparecen serán declarados rebeldes y  
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley; presumiendo que sus actuales residencias sean Palencia y  
Madrid respectivamente, habiendo permanecido los mismos en 
Pamplona y Logroño.

Asimismo encargo y ruego á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los dependientes de la policía judi
cial, procedan á la captura y detención de los referidos Grego
rio del Bado y Antonio Orcsjo, poniéndoles á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Tolosa á 19 de Setiembre de 488£.=Angel A suero.=  
Por su mandado, Basilio Azcune.

Señas de Gregorio del Bado y Garrido.
Edad £4 años, casado con Manuela Iztueta, de oficio trafi

cante en ganados, estatura regular, usaba bigote, y viste boina, 
americana, pantalón y chaleco de paño de color verde jaspeado.

Señas de Antonio Qrcajo y Aseado .
Edad £8 años, casado, tratante en ganado, estatura algo 

baja y  regordete, viste chaqueta oscura y boina, y no gasta 
barba.

VALENCIA.— SAN VICENTE.

D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 
de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en mi Juzgado y por el ofi
cio del infrascrito Escribano se sigue expediente instado por 
el Procurador de estos Tribunales D. Agustín Puig, en nombre 
de Sebastian Bono y González, labrador, vecino de Dos-Aguas, 
en solicitud de que sede declare á éste heredero abintestato de 
Gregorio Bono y Martinez, propietario, consorte de María Se- 
garra, natural de la villa de Turis, y difunto en la parroquia 
de San Martin de esta ciudad, el dia £9 de Enero del año 1707.

En su virtud cito y llamo á todos los que se crean con de
recho á la herencia intestada del referido Gregorio Bono y Mar
tinez, para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la G a
c e t a  de  M a d r id , comparezcan en dichos autos á usar de su 
derecho.

Dado en Valencia á 9 de Julio de í881.=Pedro María Orts.—  
Por mandado de S. S., Juan Francisco Ayoldi. —P

VERA.
D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á Jacinto y  

Francisco Alonso, álias Ramón, vecinos de Turre, y  cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de £0 
dias, contados desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado á prestar cierta declaración en causa que se ins
truye sobre atropellos y amenazas á Francisca Balastegui Haro 
y  María Torres Balastegui; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vera á ££ de Setiembre de 188£.=Antonio Sánchez 
Guerrero.^Por su mandado, Juan López.

ZARAGOZA.— SAN PABLO.
D. Luis Garcós de Marcilia, Juez municipal, ejerciente el 

Juzgado de primera instancia del cuartel de San Pablo de Za
ragoza por indisposición del propietario.

Per el presente tercer edicto se anuncia la muerte intesta
da de Doña Julia Gracia y Pascual, de £0 años de edad, natu-
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Tal y vecina de esta ciudad, que falleció el día 9 de Octubre 
■último, se cita y emplaza á los que se crean con derecho 4 he
m iaria p a r a  q u e  comparezcan á deducirlo en el termino de 
dos meses; bajo ap erc ib im ien to  que como no m han verificado 
p o r  los llamamientos anteriores se ueemearo vacante la he-
reacia si no lo ve. u.ef ::l

D a d o  e n  Z a r a g o z a  á  1 8  c h  Á g 'ó á íó  d o  G . d a  Mor
c i l la  . = P o r  m a n d a d o  d e  S . S», L i c e n c ia d o  C a m ilo  I  o í  ¿ es» - P

O b s e r v a t o r i o  d e  E f e d r i d .

Observaciones mefeorológicas del día 4* de Octubre de L88&.

¡ TEMPERATURA
v humedad ded aire.
h= = = ~ ---------------- M1EGCIOK ESTADO

HORAS. J barómetro i ’r K RMÚMETRO I j
reducirla , —........ ......... ^  viento. del cielo.

a 0° y en Humcde-;
milimeiroá. Seco. Ci¿!o.

6 de la m .. 711*56 40*3 7‘S N. E . . .  Viento. Despejado.
9 de la m. 712*80 4 5*4 4 0‘2 N. E . . .  Idem ..  ídem.

4 2 del dia ’ 741*41 i 30*4 4 2*9 N .E . . .  Id em .. Idem.
3 de la C .  740*45 24 *0 4 3*4 N .E . . .  B risa ..  Idem»
6 de la t . 709*95 ¡ 46‘3 4^*3 N .E . . .  b. fte.. ídem»
9 de la n .. 710*50 4 2*2 8*2 N. E . . .  Viento. Idem.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra « . . .  21*5
í d e ni m i  n i m a  .......... .....................................................  ̂® ‘ ̂

D iferencia.......................... .....................................  44*5
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 26'6
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............   50*3

D ife ren c ia ..................................   - .....................  237
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable....................................... 27*9
Idem mínima i d .......................................................................  4 0*0

Diferencia......................................................... 4 7‘9
Yelocid&d del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)..................................................................  692
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................................  2*3
Altura id. con respecto á la m edia.anual, á las nueve 

de la noche ..............................    -f~3*6
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)  ................ ®

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las sietet el 
dia 4 de Octubre de 1888.

Altura Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura . Estado Estado

LOCALIDADES, á 0° y al ni- enerados cion del del
vd del mar ccntesi- vical0. yieat0. del ciclo. do la mar

en milímetros maie..

S. Sebastian. 77D7 44*9 N. O ... Calm a. Casi cub.® Traog.*
B ilb a o .. .,* . 772*6 4 4*0 S. E . . Idem .. L luvioso.. Picada.
O viedo .,,.,»  7 74*2 4 3 5 ' 8 . . . .  . .  ídem... Cubierto., »
Corana. (7 h.:¡ 769*0 4 5'B N. N. E. V .0 fte. Idem . . . . .  Oleaje.
Santiago. - , .  770‘i 15*6 N .E . ..  » Ais. cubes.
Paaisvédia.» 769 3 4 8 3 N .E . . .  B risa .. Despejada, »

Ooorto  786*3 4 8;0 O  b iem .. ídem  A.agit.*-
Ltsboa 18 k ) .  766 S í£H N. E ,. Viento. Iderr.. Trauq.*
Cácere»  *> ' ú ‘ 3 N. N.E. íd em .. N uboso ... &
B ad ajo z ...... 7 o 3*0 S3‘5 N. O, . .  » Despajado. »

S . Fern (7 b„) 765 4 29*2 E. S. E. Viento. C ubierto .. A. ag.®
S a v i l l a . . 7 6 ' j ‘G 24*0 S. E . . .  Calma. Iban-. »
T a rifa   765*o 220 3 . 0 . . .  VA fíe. Nuboso. . .  Agitada
Grsmv.d&.., 787*4 4 8*2 N. O ...  Calma. C ubierto .. »

Carisfí«na*.. "65 1 22*3 N .E  .. ¿ irisa.. Chubascos. Rizada.
A licata* ¡ 769*8 23 2 E Viento. C ubierto .. Oleaje.
M urcia..,-.-.. 767*1 so*» 3. S. E. B risa .. í d e m . , . . .  »
V a l e ñ ü i í . 769*4 20*2 N. E . . .  ídem . .  Id e m   »
P a lm a .* ,, 768'8 21*0 N .E  » Id e m . Tranq.*
Bftrcclnn^.. » 784*3 48*0 O.. , , . .  B risa ,. Despejado. »

Teraoiw... , 789‘3 4 4*6 N .E . , ,  íd em .. C ubierto.. »
Zarago: a > » 46‘{> N. O . ..  Viento. Despejado. »
S o r i a , 7 6 3 j6 4 0*3 N. O ...  » í d e u   &
Burgo?.. ' 771*8' 4 4*0 N.E...., » Ais. nubes. a
YaBadoIid.. , 772*0 45*0 N. E . . .  V.° ito . Casi desp.c »
Sal amanea-A 77í>:& 4 0*8 E . . . . . .  Vienlo. Despejado. »

Ma d r i d . 7 6 9 * 2  4 5*4 N. E . . .  ídem . .  íd em   *
E scoria l. , .  770*6 46*0 N. O, . ,  Calma . Idem . . . . .  »
Ciudad-Roa], 166*6 15*6 S. K .. .  Brisa . .  Nuboso,. .  *
Alhacena.. „, 7 67* a 4 5*2 S . E . . .  Idem . .  C ubierto .. »

P a r í s . , . . , . .  7 72*6 6*5 M. O .. .  Calm a. N uboso ... »
G ris-Ñ ez.,.. 772*4 42*9 M, O .. .  13.“ fte . Brumoso.. *
St.MatMmi,. 775*7 1-1'7 N  Id. lia:.* C ubierto .; »
Isla d*Áix. . .  7*M*8 «4*7 N. E .. .  id, fte. Despejado, »
Bkrrifcz.. * ,. 77.vo S. E . . .  Id. ligd N uboso ... i»
Clerrnont. ■ 7 7 ?  *9 9*8 E  Id. icL. C ubierto .. ®
P erp ig n an «. 769 2 D34o N. O..., id, fte., Despejado. »
S i c i e . , 764*8 4 2*4 0. N. O, Viento. Ais. nubes. »
Niza.

M a l t a . 755*9 I I *4 O. S. O. BA lig* Idem   »
Palerm o.»».. 765*4 22*0 o. S. O, Id. id .. Despejado. b
Nápoles.»..,. !
Roxaa.«,,o.c 7629 48*9 S. S. O. Calma. C ubierto .. »

BSTRííSADO.
Dia 3,

Valdesevilla.| 767*5 | '28*0 js. O .. J Brisa . . |C u b ie r to ..J n

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

S eg u n los p a r te s  recib idos, ay er llov ió  en  B ilbao , C aste
lló n  y  P a lm a .

A y u n tam ien to  co n stitu c io n a l de M ad rid .
De los partes recibidos por la Administracion principal de 

Mataderos público^n Intervención del Mercado de- ¿raneo y  '¥!•••« 
mM áe poliek nrlrnn-;, r e c ita n  ve? los precios do ion ^ r í f e t e  
á'y en el di?- de ayer los sígniraies;

Carne de vac^  do i ‘^6 á í 437 pesetas el kilógraina 
Idem de c*>rner0j á 1*^ pesetas el kilogramo.
Idem d'a ternern, de BAá á 4**̂ 0 pesetas el kilogramo.
Iden^ cordero, do Í ‘U  á 1*67 pesetas el kilogramo, 

de oveja, á -1*16 pesetas el kilogramo, 
añejo, do Z{G5 i  ^08 pesetas ei kilógramoj 
de l*S0 á 4 pesetas, e.I Idlógramo»

Pars de 0*60 á 0*60 pesetas el kilogramo.
Garlmnsos, de 0S70 á 1*60 prse-ks el kilógiv- 
ludías, de 0:60 4 pes&t&s cu Kilogramo,
Arroz, de 0*70 á G'dO oesefas si kilógrsmo.
Lentejas, de 0*60 A 0*70 pesetas el kiló^amo.
Carbón vegetal, áe 0*15 á 0^0 pe-teas si kilégraxea- 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 peseta? el Idlógrame,
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas ei kilogramo.
Jabón, de i  i  1*60 pesetee el kilé.gramo.
Patatas, de 0*08 á £>‘18 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á D30 pesetas ei litro, y á 13*50 el deeálitro. 
Vino, ¿q 0*78 á 0*84 peseta:* ei litro, y de 7 á l^ei decalitro. 
Petróleo, do 047íí á 0*80 pesetas el litro* y de 6*^0 a 7*50 

deeálitro»
Trigo (precio medio), á 3-1*55 pesetas el hectólitro.
Reses degolladas.—-Vacas, 203. — Carneros, 594-,— Terne

ras, 107.—Ovejas, 106.—Total, 4.016.
Su peso en kilógramos.......................  46.816.

Bel parte remitido parla Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser ¡os productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pías. Cents.Punto, de recaudación. Céntt.

fo leao ..   1.479*26 Oiudtó-Real  784-80
feí-rovis o • o. 1.72-3*84 Correos .*«.»•««. .  616*43
N orts.  .................* 9.630*67 M ataderos-  13.^4*39
Eli bao 1.396*14 Mostenííjes 1.003*^3
Nre>gon ........ . •», ,  939;23 Imperial 494*88
Valencia   4.416*64 -------------
Mediodía    £6.924^8 T otal . . . . .  6A573‘80

Madrid 3 de O ctu b re  cié 188A

B o ls a  de M a d r i d .

C otización oficial del d ia  4 de Octubre de 1882 , com parada con  
la del dia a n ter io r .

’ CAMBIO AL CONTADO.’

FONDOS PÚBLICOS. ■ •' =
Dia 3. Día 4.

Rsnta perpcUia al 3 por 400 in te rio r   29‘05 29 0j0-29‘07 ^2-05
■no publicado. » 29*10

ú plazo. 29*22 »
no publicado. 29*20 29*27 4 r? fin cor.

pequeños. 29‘05 29*05
Idem id. ex te rio r.................................................  y 30'50

pequeños » 30 0{0
Títulos provisionales ele Deuda perpetua j

al 4 por 4 00 in te rio r.............................    GG‘50 66:60
pequeños. 6G‘:>0 66*60-50

Idem id. al 4 por 100 exterior.................   . 66 0{0 06 OiO-65‘95-90
66*20

no publicado, j *. 66*4 0
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 500 pesetas, al 6 por 100...........................  » 57*90
Títulos provisionales de Deuda amortiza-

ble al 4 por 4 0 0 .............................................  79*30 79*75-70-60-55
no publicado. j » 79*70

pequeños. 7 o *7 5 79*90-75-50
Billetes hipotecarios de la isla de C u b a .. .  99 '15 93*45-05-1 o

v.o publicado » 99 0(0
Acciones del Banco de E spaña......................... » »

no publicado. 404 C[0 404 0[€
Idem del Banco Agrícola de E sp a ñ a ..  » »

C a m b i o s  o f i c ió l e s  so b ro -  p l a g a s  d e l  R e in o .

DAÑO. BENEFICIO. • DáXO. BENEFICIO.

A lb a ce te ..,.  per. » L o g ro ñ o ..,. par. »
Alcoy  R(S Lorca.   par. y
Alicante  par. » Lugo................... par. »
Almería  » ? ¡3 Málaga  par. «
ilv i la   par » Murcia  par. »
Badajoz  par. Orense  par. »
B arcelona... par p. » ñiviedo— ..  » 4[3
B éjar  4 ¡2 » Patencia  par.
B ilbao  » 4t8 Palma ívlallP par. »
B u rg o s....... par. » Pam plona... par. «
C á ce re s .... .  4{4 » Pontevedra. par. »
Cádiz  par. » Beus................ » 4 ¡4
C artagena... » 4 ¡4 Salam anca.. par. »
Castellón  par. » S. Sebastian. » 4{3
Ciudad-Real. 4{4 » Santander... .» 4 [8
C órdoba  par. ■» Sta. CruzTfe. 4 [2
C oruña  * 4 [3 Santiago  » r 4 ¡2
C uenca  par. » Segó vía  par. »
F e rro l  4 [8 » Sevilla  4 {S »
Gerona  par. » S oria   4 {2 »
G ijo n ..   par. » Tarragona . .  par. »
G ra n a d a ... .  par. » T eruel  p ar. »
Gnadalajara. par. « Toledo  par. »
Haro...................  » 4 {8 T u d e la ... . . .  4 [2 »
H u e lv a   » 4 [4 Valencia  » 4 [8
H u e sc a ... . . .  par. » Y alladolid ... par. »
Ja é n .................. par. » Vigo ---------  » 4^
Jerez Frontd par. » V itoria  par. »
León..................  par. »■ Z a m o ra .., .,  par. »
L érida   par. » Z aragoza..,. par. »
L inares  » PLS

Bolsas e x tr  a r?j eras.
? AHÍS 3 T3H OCTUBRE. :Jj);-.

/ 3 por 100 ex te rio r   á 28 4¡8..
1 3 por 100 in terior   á »

Fondos españoles. . .  < Deuda pero, al 4 por 100 . . . .  á 64*87 4(2.
. J Idem amorí. al 2 por 4 00 ext. á »

\ Obligaciones sobre las Adua
nas de C uba  á 505*00.

p , ,, 13 por 4 00     á 81*4 0.F  andas franceses.. .  j 3 m  .; á mMOí
Consolidados inglese;;     á »

[ jC la m b ío s ^ o ñ c ia le s  sobre p u o s a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47*35.
París, á 8 dias vista, IV., 4*92.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR

MADRID.—Ha visto la luz el tómo 08 de la Colección 
de documentos inéditos de Indias, dando principio a la in 
serción de los más interesantes y curiosos, exhibidos com a 
los más selectos en la Exposición am ericanista celebrada 
en esta Corte en el año anterior, entre los cuales se hacen 
notar el Testimonio é Información del prim er^descubri
miento de tierra fírme obtenido por C ris tó l-1 Colon, su s  
títulos, privilegios y  mercedes concedidos por los R e y e s  
Católicos; correspondencia privada ce éstos con aquel; ca
pitulaciones de los expresados Reyes con los de P ortugal 
sobre demarcación de límites del Mar Océano, así como 
las que tuvieron lugar con el célebre aventurero portu
gués que dió nombre al Nuevo Mundo; Reales Cédulas y  
cartas relativas á gobernación, administración de justicia 
y colonización de las Indias, y otros varios cuyo interés 
tanto se encarece para la historia de España en América 
y Oceanía.

A nuncios.

L E Y PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISION DE 
! j  distritos, y Circular para su cumplimiento. 

Se vende en ei despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, Cid, 4-, á una peseta cada ejemplar.

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS_Y vo
tadas por las Córtes, y sancionadas por S. M. ©I 

Rey, correspondientes á la legislatura de 4879.— 
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:

«Ley relativa á las bases de la reforma de la de Enjuiftia- 
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes fijando Ja íiier- 

1 za del Ejército permanente para 1879 80 y 1880-31; ídem de 
las fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de 
crédito, créditos extraordinarios y trasferencías^de crédito; ley 
de presupuestos generales de gastos é ingresos de la Península 
de 1880-81; otra limitando las facultades del Gobierno sobre 
concesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasíe- 
rencias de crédito; otra ,sobre incompatibilidades y casos de 
reelección do Diputados á Cortes; otra sobre reuniones públi
cas; otra», relativa al do mimo y aprovechamiento de aguas ter
restres; otra de puertos, dominio y aprovechamiento de aguas 
del mar; otras sobre ferro-carriles y tranvías, etc. etc.:->

Forma un volumen de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros dé ia imprenta Nacional, 
calle del Cid, núia, 4, á cuat pesetas eada ejemplar.»

LEY DE CAZA. —EDICION OFICIA! IM  M  Fo
lleto, á i  rs. eada ejemplar. Se vende en el D$#« 

pacho de libros de la Imprenta Nacional, ealte 4fll 
Cid, núv-i. 4, cuarto segundo..

¡  —    *
L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Li Ejéreito, decretada en 28 de Agosto de S 818, y 
reformada por la tía 8 de Enero de 1882. Edición 
oficial. Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta. Nacional, calle del Cid, nám. 4, al pre
cio de i ‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar»

SANTOS DEL DIA.

Santos Froilan y atilano, Obispos y confesores
y San  Plácido y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en el Hospital ríe Presbíteros Naturales 
de Madrid.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—E2 
molinero de Subiza.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y tres cuar
tos.— Bonn a Juanita.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y .media» — Mi 
secretario y yo.—Muérete y verás —Antee medios por el sexteto»

TEATRO DE VARIEDADES. — Á. las cobo v media»— 
La llave del destino.—En el cuarto de mi mujer*—I). Lino Guer
rero Madrid.

TEATRO LARA. —A las ocho y inedia.—Ganar tiempo.— 
Sin atadero—Robo en despoblado.

*; TEATRO MARTIN.—A las ocho y mona. — Un capitán de 
lanceros.—El manicomio del'Norte, — Un hombre de bien.—Ler 
peor venganza*

CIRCO -TEATRO DE PRICE (p tea  del Rey)¿—A las ocho y 
media.—Gran función, h, qvM tomarán parta t e  principales
artistas ¿le la Coinote;. >

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—p^so u - 
la ¿L Tznan, por uoarollonk AbtetD M
público todos los días, desdo la ís&Liífe i  R amP-r del mL 
%má& n m  pes-oía-


